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DECRETOS 

Ministerio de la Guerra 

En consideración a lo solicitado ,por 
el GeneraJ de brigada, honorario, don 
Manuel Mart ínez R a m o s , y c o n arré-
elo a lo preceptuado en la ley de cua-
tro de noviem^bre de imi novecientos 
treinta y uno y de'creto de catorce de 
enero último, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del Mér i to Militar, con 
distintivo Manco, designada para pre-
miar servicios espaciales. 

Da'do en -MaJdrid a veintiuno de 
«larzo de mili novecientois treinta y 
seis. 

NICETO ALCALA-ZAMORA y T O R E E S 

El' MinistTo de la Guerra, 

CARL9S MASQUELET LACACI 

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada, honorario, don 
Joacfuín de Montesoro y Chavarri, y 
con arregló a lo preceptuado en la ley 
de cuatro de noviembre de mil nove-
cientos treinta y uno y decreto de ca-
torce de enero último, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la ^ Orden del Méri to Militar, con 
iistintivo blanco, designada para pre-
miar servicios es^peciales. 

Dado en Madrid a veintiuno de 
marzo de mil noveciento.s treinta y 
seis. 

NICETO AXCAI^-ZAMORA Y T O R R B S 

El Ministr» de la GUBTT», 
CARLOS MAS«OT;LET LACAM 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 

SECRETARIA 

A M O R T I I Z A,OIO>N'ES 

Circular. Externo. Sr. : Con arreglo 
a l o que 'preceptúa el decreto de 9 
de m a y o de i93'4 ('C. L . núm. 244), 
he tenido a 'bien disiponer se dé a 
la amortizaición la vacante producida 
en la escala de Generales de brigada 
(.Sección d« actividad), por pase al 
Cuerpo de I N V I A D I D O S M I L I T A -
R E S , del de aquel empleo, D . José 
MillánnA'stray Terreros . 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 

"23 de m a r z o de 1936. 
MASQUELET 

Señor. . . 

OAíSAiS M'ULilTARiE 

Circula,r, E x c m o . Sr. : V i s t a la con-
sulta elevada a este Ministerio' por «1 
Generail de la sexta división orgánica; 
y con el fin de concretar las nonnas 
a seguir en los, casos que puedan pre-
sentarse dé desalojamiento de vivien-
das o-torgaidas con arreglo al articu-

'lo 24 del vigente reg lamento de Ca-
sas militares de 8 de febrero de I933 
(C. L . núm. 66), por haberlas solici-
tado los.que tienen, preferente derecho 
a .ocuparlas, según el artiouilo 18 del 
mismo; he resuelto que los casos de 
esta índole que se presenten deben 
ser resueltos con aplicación estricta 
de los preceptos de los indicados ar-
tículos 18 y 24, cuya interpretación 
debe ser la siguiente: 

L a preferencia a favor de los 
colocados con destino activo en la pla-
za, es evidente para ocupar casas has-
ta agotar todas ellas, cuallquiera que 
sea el tipo de las mismas, ya que esta 
preferencia no e-stá limitada o condi^ 
clonada en el reglamento en cuanto 

no se prevé ni admite ningún .género 
de concurrencia entre colocados y ei 
pérsonal que se menciona en el pá-
rrafo segundo del articulo 24. 

2.° iSólo en defecto de personal co-
locado, pueden realizarse adjudicaciones 
ail enumerado en el referido precepto 
del artículo 24 y, al hacerlas, debe 
seguirse e'l orden de enumeración que 
esta propia disposición marca. 

31° H e c h a alguna o algunas adju-
dácationes de viviendas, al amparo de 
este m i s m o precepto reg'la'men.tario. 
los ocupantes han de haber adquirido 
el CQmipromiso de desalojar la casa si 
la solicitasen colocados con derecho 
preferente, a tenor del artículo 18, que 
tengan normatmente derecho a vivien-
da del tipo correspondiente a la cate-
goría militar del adjudicatario de la 
misma. 

4.° Presentado este caso, y expira-
do el plazo de seis meses que señala 
el repetido artículo 24, di adjudicata-
rio con ' contrato más antiguo, dentro 
del tipo de casas respectivo, deberá 
desalojar su vivienda en beneficio del 
aspirante con derecho preferente al 
amparo del artículo iS, sin distinción 
dentro del orden de l lamamiento es-
taiblecido por el tantas veces repetido 
artículo 24, y sucesivamente deberá 
seguirse el orden dé antigüedad de 
los- contratos respectivos. 

5.° .Los jefes, oficiales, suboficiaSes 
o asimilados a quienes se hubiese ad-
judicado casa militar bajo el concepto 
de colocados, en su preferente dere-
cho. con respecto a los l lamados ei 
su defecto por el artículo 24, mientra» 
existan 'beneficiarios de casa de' esta 
clase, no deben réglamentariainente 
desalojar la que ocupen, aun disfru-
tándola de tii)o distinto a la que nor-
malmente corresponda a su cate.Ejoría. 
Sollámente en el ca'so de haberse des-
alojado ya, todas las que ..hubiesen 
dislTutado personas de las compren-
didas en el párrafo seguixlO' del repe-
tido artículo 24, podrán ser coimpeli-
dos a cambiar de-viv ienda p a s a n d o - a 
ocupar la primera qoie quedase vacan-
te, del tipo correspondiente a su ca-
tegoría o empileo mi'itar, para dejar 
la de tipo diferente que les hubiese 
sido adjudica>da, en beneficio del as-
pirante colocado de categoría corres-
pondiente ají tipo de casa que estuvie-
S£i-. disfrutando. 
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L o comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
25 ole marzo de 1936. 

IVIASQUELET 
Señor... " 

D E S T I N O S 

Circular. lExcmo. Sr.: He tenido a 
bien confirmar en el cargo de ayu-
dante de campo del General de la 

brigada.de I N F A N T E R I A don 
Gonzalo González de Lara, al coman-
dante de ia prapja A r m a ' D . Miguel 
Martinez-i'Vara de R e y - y Córdoba, el 
cuail desemipeñaba el mismo cometido 
a la inmediación dell referido General 
en su anterior destino. 

L o comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cum'plimiento. Madrid, 
3 4 de marzo de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

O R D E N D E S A N H,ERlvIENIEGILDO 

Exorno. Sr.: De acuerdo con lo pro-
puesto por el Consejo Director de las 
Asambleas de ías Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, he 
resuelto conceder la pensión anual de 
2.500 pesetas eti la Gran Cruz de la úl-
timo Orden citada, al General de briga-
da, en situación de segunda reserva, 
D. Mariano de la Figuera Lezcano, con 

.la antigüedad de 23 de enero último, de-
biendo percibirla a partir de primero del 
mes siguiente, por i¡a Delegatión de Ha-
cienda de Zaragoza, previa deducción 
de las- cantidades percibidas por pensión 
de placa a partir de esta última fedia 
citada, con arreglo a lo que determna 
ia ley de 211 de octubre de 1931. (C. L, nú-
mero 787). 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y efectos. Madrid, 23 de marzo 
de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la quinta división or-
gánica. • 

Señores Presidente del Consejo Direc-
tor de las Asambleas de las Ordenes 
Militares de San Fernando y San 
Hermenegildo y Director general de la 
Deuda y Clases ¡pasivas. 

•SUELDOS, H A B E R E S Y G R A T I -
F I C A C I O N E S 

Circular. Excmo. Sr. : En cumpli-
miento del fallo dictado por la Sala cuar-
ta de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Supremo, en el recurso inter-
puesto por el 'Genérail de brigada, en si-
tuación de segunda reserva, con resi-
dencia en Oviedo, D. Eduardo Aramburu 
Zuloaga, contra el decreto de este Mi-
nisterio de 20 de septiembre de 1926, por 
eil que pasó, a ^primera reserva, el cual 

fallo, ha sido publicado por orden circu-
lar de 16 del actual, (D. O. núm. 66), 
he tenido a bien disponer que al expre-
sado General se le considere en la si-
tuación de actividad desde el 20 de sep-
tiembre de 1926, en que por decreto de 
igual fecha, (D. O. núm. 215) pasó a 
primera reserva, hasta el 19 de abril de 
1928 en que por edad le hubiera corres-
l)ondido pasar a esta situación, no inclu-
yéndosele en la de segunda reserva has-
ta el 19 de abril de 1930, en que cumplió 
la edad que previene la ley de 29 de ju-
nio de 1918; tefiiendo derecho al reinte-
gro de las diferencias entre los haiberes 
de aotivo y los percibidos en la situación 
de primera reserva, dentro del plazo 
comprendido entre ilas mencionadas fe-
chas de 20 de septiembre de 1926 y 19 
de aibriil de 1928. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

SECCION DE P E R S O N A L 

A L SIERVaCIO D E O T R O S M I N I S -
T E R I O S ^ 

Exorno. Sr.: Nombrado para ell cargo 
de Comisario del E&tado en las Com-
pañías de los Ferrocarriles de la Zona 
Sur el comandante de A R T I L L E R I A 
D. Pedro Rbmero Rodríguez, disponible 
voluntario en esa división, he resuelto 
que el citado: jefe quede en situación de 
"Ail servicio de otros Ministerios", con 
arreglo al artículo s'épitimio' deil decreto de 
7 de seipitiemibre de 1935 (C. L. nú-
mero 577)-

Lo comunico a V. E. i)ara su conoci-
a-jicnto y cumpUimieriito. Madrid, 24 de 
niairzo de 1936. 

Masqufxtt.T 

Señores Generales- de las .primera y 
segunda divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

•Excmo. Sr.: Nombrado en 20 del ac-
tual para prestar servicio en el Cuerpo de 
Seguridad, en la provincia de Jaén, el 
capitán de iINlFANT'ERIA, D. Virgilio 
Cabanellas Torres, del regimiento Mon-
taña Simancas núm. 40, he resuelto quede 
él interesado en la situación de " A l ser-
vicio de otros Ministerios", en las con-
diciones que determina el artículo sép-
timo del decreto de 7 de septiembre úl-
timo CD. O. núm. 207) y afecto para 
fines de documentación al Centro de Mo-
vilización y Reserva núm. 4. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señores -Generales de la segunda y oc-
tava divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr. : Nombrado e» 20 del « 
t-ual para .prestar servicio en «i CuerÍ! 
de Seguridad, en la provincia de GrV 
nada, ol capitán de INFANTERIA dm 
Augusto Gil de Ver-gara y Leyva deU 
caja de Recluta núm. 2-4, he reswíto QU 
de el interesado en la situación de ''Al 
servicio de otros Ministerios", n̂ laj 
condiciones que determina d'articuli 
séipltiino dell decreto de 7 de Síptiembre 
último (D. O. núm. 207), y afecto par, 
fines de documentación al Centro de U|. 
vilización y Reserva núm. 4. 

Lo comunico a V. E. para su conod-
mien-to y cumplimiento. Madrid, 24 ^ 
marzo de 1936. 

MASQUELK 
Señores Genera-Ies de da segunda y tend-

rá -divisiones orgánicas. 
Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: Nombrado en 20 del ic-
tual ipara prestar servicio «n el Cuer-
po de Seguridad en la provincia i 
Barcelona, el teniente dell Arma de IN-
GENI'EROS D. José Riamos Santeri, 
con destino en el regimiento de Ferroca-
rriles núm. I , he resuelto que e l citadt 
oficial pase a la situación de "Al servi-
cio de otros Ministerios" en ¡as condi-
ciones que determina él decreto de 7 dt 
septiembre de I93'S (D. O. núm. 207), 
y afecto para fines, de documentación il 
Centro de Movilización y reserva tiúmí-
ro 7- ' 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumiplimiento. Madrid, 24 át 
marzo de 1936. 

MASQUELlr 
Señor General de la primera d iv i s ió i 

orgánica. . 
Señores Generail de la cuarta div'sió» 

orgánica e • Iníerveiítor central de G»-

lExxano. Sr.: He resuelto «(ue el bri-
gada de I N F A N T E R I A , en situaciói 
de disponiMe forzoso en esa Comandan-
cia Militar, D. Alberto Hernández Suá-
rez, pase a la situación de "Al servid» 
de otros Ministerios" con- arreglo a 
que determina el artículo 8.° del decre-
to de II de marzo de 1932 (D. 0. nú- ' 
mero 61), por haber sido nombrado Jeíf 
de la Guardia Municipal de las Palmas, 
quedando afecto para fines de documen-, 
tación al regiimieinto Infantería Cariariai 
núm. I I . 

Lo comunico a V . E. para su cow» ^ 
miento y cumplimiento. Madrid, u o' i 
marzo de 1936. 

MASQUHJT 

Señor Comandante Militar de Caniris. 
Señor Interventor central de Guerra. 

ExKjmo. Sr. : Dispuesito por la Pr"'" 
dencia del Consejo de Ministros (W-
rección de Marruecos y Colonias), O 
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díJ mes actual que el sargento del regi-
, i i c « t o Infantería W a d - R á s n,u-

r D. Mariano Martínez Coca, pase 
destinado al batallón Tiradores Hni, 
ea vacante que de su emiplleo existe, he 
rwuolto quede el interesado en la situa-
ción de " A l servicio de otros Mmiste-
i-̂ os" en las condiciones que determina 
A artículo séa>timo dol decreto de 7 de 
setiembre de I93'5 (D. O. iium. 207). 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
niieiito y cumil(p;m;ínto. Madrid, 23 de 
n-.srzo" de 1936. 

M , - JQUELET 

Sieñor Jeíe áuperior de las Fuerza.-. M. 
litares de Marruecos. 

Señores Subsecretario de la Presiden-
cia "del Consejo de Ministros, Gene-
ral de la (primera división e Interven-
tor Central de Guerra. 

Excmo. S r . : Dispuesto por la P r « i -
dencia del' Consejo de Ministros (Di-
rección de Marruecos y Colonias) en 
6 del m«s actual que el sargento de I N -
F A N T E R I A , con desitino en el Grupo 
d« Fuerzas Reguíares Indígenas de Alhu-
cemas'númi. 5. D. Emilio Carrión Rubí, 
pase destinado al Batallón Tiradores de 
Ifni, en vacante que de su emipleo exis-
te he' resuelto que el interesado quede 
en la siuación de " A l servicio de otros 
Ministerios" en las condiciones que de-
tenmina el artícuilo séptimo dei decreto 
de 7 de septiemibre de I93S (D- O. nú-
mero 207). 

comunico a V . E. para su conoci-
miento'y cumlplimiento. Madrid, 23 de 
marzo de 1936. MASQUELET 
Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-

litares de Marruecos. 
Señores Subsecretario de la Presidencia 

dd Consejo de Ministros' e Interven-
tor central de Guerra. 

Excmo. S r . : Dispuesto por la Presi-
dencia del Consejo de Ministros (Di-
rección de Marruecos, y Colonias) en 6 
del mes actual, que el cabo de I N F A N -
T E R I A Manuel Ballesteros Moreno, que 
presta sus servicios en é. Centro de M<> 
vilización y Reserva núm. i pase desti-
nado como escribiente, en vacante que de 
su empleo existe, a la Oficina de Asun-
tos Indígenas d«l Territorio de I f n i ; he 
resuelto que «1 interesado quede en la 
situación de "All .servicio de otros Mi-
nisterios", en las condiciones que de-
termina el artículo séptimo del decre-
to de 7 de septiembre de I 9 3 S ( D . O. nú-
mero 207). 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumipilimriento. Madrid, 23 de 
marzo de 1936. 

MASQUEIJET 
Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-

litares de Marruecos. 
• Señores Subsecretario de la Presiden-

cia del Consejo de Ministros, General 
de la primera división orgánica e In-
terrentor central de Guerra. 

(Excmo. ,Sr.: Dispuesto por la Pre-
sidencia del C o n s e j o de Ministros 
(Dirección de M a r r u e c o s y Colonias) , 
en 6 del m e s actual, que el jp ldado 
del Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de L a r a c h e núm. 4, Lahasen 
B e n M o h a m e d , pase destinado al ba-
tallón de Tiradores de Ifni, en vacan-
te que de su empleo existe, he re-
suelto quede el interesado en la si-
tuación de " A l servicio de otros Mi-
nisterios", en las condiciones que de^ 
termina el art ículo séptimo del decre-
to de 7 de septiembre de 1935 (D. O. nú-
mero 207). 

iLo comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
23 de m a r z o de 1936. 

ÍÍASQUEUÍT 

Señor Jefe superior de las Fuerzas 
'j\Iilítares de ¡Marruecos. 

Señores Subsecretario de la Presiden-
cia del Conse jo de Ministros e In-
terventor central de Guerra. 

A P T O S P A R A A S C E N S O 

Circular. Excmo. Sr . : H e tenido a 
bien dedlarar aptos para e)l ascenso al 
empleo superior inmediato, cuando por 
antigüedad les corresponda, a los tenien-
ter del A r m a de C A B A L E R I A com-
prendidos en la siguiente relación, por 
reunir las condiciones reglamentarias. 

•Lo com'Unico a V . E. para su conoci-
miento y cumiplímiento. Madrid, 23 de 
marzo de 1936. 

MAsguEi-Ei 
Señor... RELACIÓN QUE SE CITA 

D. José González Heredia Aniel-Qui-
roga. 

" Joaquín Lóipez Turrión. 
" José Cárdenas Tromcoso. 
" Ricardo Rojas SoJís. 
" Arsenio Lope Sancho. 
" Jesús Aragón Líorente. 
" Arturo Villarrubia García. 
" Fernando López del Hierro. 
" Enrique Leguina Domenge. 
" Horacio Moreu Hurtado. 
" Lorenzo Maroto Hernández. 
" Francisco Manrique Hernández. 
" Jesús Polanco Soilórzano. 
" Ricardo Ga.rcía Echevarría. 
" Luis Valcárcd Cortey. 
" iGonzállo Durruti Romay. 
" Enrique Raimírez Casanova. 
" Benito Goyeneche Merino. 
" .Raimundo Jiménez Amigo. 
" José Fernández de Alarcón Montojo. 
" Pedro Borrallo López. 
" Fernando García Rica. 
" Fabio Cortés Gómez. 
" José Coronel Cabezas. 
" Juan Zaro Fraguas. 
" Luis Pacini Blázquez. 
" Manuel García Pagán. 
" iMáximo Moreno Martín. 

• " José Rodríguez González. 
iMadrid, 23 de marzo de 1936.—Aías-

quelet. 

A S C E N S O S 

Circular. E x c m o . Sr . : He resuelto 
aprobar los ascensos al empleo de bri-
g a d a de complemento, concedidos por 
las divisiones, a los sargentos de di-
cha escala del A r m a de C A B A L L E -
R I A , que figuran en la siguiente re-
lación, asignándoles en su nuevo em-
pleo la ant igüedad d.e l . ° de diciem-
bre de 1935, y continuando afectos a 
los C u e r p o s a que lo están actual-
mente. 

L a s propuestas de los aprobados 
para el empleo de alférez, se.rán en-
viadas por los Cuerpos directamente 
a este Aíinisterio, con un solo oficio 
de remisión, eñ cuyo respaldo se re-
lacionen los propuestos y los que no 
lo sean, por los motivos que deben 
expresarse, con todo detalle, cuyo to-
tal ha de ser igual al número de bri-
gadas que en esta orden se relacio-
nan. 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
24 de marzo de 1936. 

MASQUELET 
Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Primera división. 

Regimiento Villarrobledo núm. 3 
D . C a r l o s García Noble jas . 
D. Miguel Oabalkr Celis. 

Segunda división. 

Regimiento Ta.rdir núm. i 

D . Eduardo Díaz Crespo. 
D . Rafael R o m e r o Candau. 
D . R a m ó n Carpena Mancebo. 
D. P e d r o González Fernández-Pala-

cios. 

Tercera división. 

Regimiento Liísitania núm. 7 

D . César Barona A r r o y o . 
D . Juan Cufiat Caruana. 

Cuarta división. 

Regimiento Mantesa núm. 10. 

D. José María Shel ly Ruiz. 
D . L o r e n z o Juanola Peris. 
D. Joaquín Masana S a n Juan. 
D . Jorge Linatí Bosch. 

Madrid, 24 de marzo de 1936.—^Mas-
quelet. 

iExcmo. S r . : H e resuelto confirmar 
el ascenso a brigadas de complemen-
to de I N F A N T E R I A , concedido por esa 
división, a los de dicho empleo del 
regimiento de S a n Quintín núm. .-ja, 
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D . Faust ino M a r t í n e z Fernátjdez y 
D . V i c t o r i a n o Puerta Osuna, •perte-
necientes al g r u p o de voluntarios de 
lai primera serie de cursos del pasa-
do año; a s i g n á n d o s e l e s ' l a antigüedad 
de primiero de septiembre de ig-SS. Y 
continuando afectos a 1 mencionado 
Cuerpo. 

•Lo comiiaiico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
23 de niarzo de 1936. 

M A S Q U ' E L E T 

Señor General de la séptima división 
• orgánica. 

B A J A S 

Circular. 'Exorno Sr . : H e resuelto que 
el capitán de complemento del Cuerpo de 
I N T B N D i E N C I A , D. F e r n a n d o M a r -
tín L ó p e z , con arreglo a lo que dis-
ipone el artículo cuarto de U orden 
circular de 27 de diciembre de 1919 
(C. L . núm. 489), cause baja en el 
E j é r c i t o como tal oficial de comple-
mento, y quede en la situ'ación. de li-
cenciado absoluto, por -fin del mes de 
junio de. 19128, en cuya fecha _cumpl:ó 
el plazo de su compromiso militar, 
<)ue señala la v igente ley de. Rec lu-
tamiento y R e e m p l a z o del E jérc i to . 

'Lo comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cum.plimiento. Madrid, 
23 de marzo de 1936. 

M A S Q U S L E T 

Se ñ or-.. .-

D E S T I N O S 

E x c m o . Sr.: C o m o resultado del 
concurso anunciado por orden circu-
lar de 14 de febrero últim'o ( D . O . nú-
m e r o 38), oara proveer una vacante 
de capitán de C A B . A . I J L E R I A que existe 
en el D e p ó s i t o ' d e Recr ía y D o m a de 
Jerez, he resuelto designar para ocu-
paría, al de didho empleo y A r m a , 
D . Bar.tolom'é M a s s é E s q u i v e l , en si-
ttifación de disponible forzoso e n esa 
división, y a g r e g a d o al citado D e p ó -
sito. 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
24 de marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

íExcmo.- ,Sr.: C o m o resultado del 
concurso anunciado por orden cir-
cular de 25 de enero últ imo ( D , O . nú-
mero 22) para proveer una vacaote de 
capitán del Arma de I N I G E N I E R O S en 
la Jefatura de Troipas y .Servicios y Co-
mandanciia de obras y fortificación de 
esa divisiór», he resuelto designar para 
cubrirla al del referido empleo y A r m a 

D. Francisco Delgado Pinar, con des-
tino en la Sección de Contabilidad de 
la séptima división orgánica. 

L o comunico a V . E. para- su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
marzo de 1936. 

MASQUEI-ET 

Señor General de la quinta división or-
gánica. 

Señores G«iera)l de la séipitima división 
orgánica e Interventor c e n t r a l de 
Guerra. 

E x c m o . ;Sr.: Com.o resultado del 
concurso anunciado por orden circu-
lar de 14 de febrero último (iD. O , nú-
m e r o 38), para proveer dos vacantes 
de teniente de Cabal ler ía , que existen 
en el Depós i to central de Remonta , 
he resuelto designar para ocuparlas, 
a los del citado empleo y A r m a , don 
F e r n a n d o S á n c h e z M e s a s Juste, del 
reg imiento Cazadores de 'Villitrroble-
d o núim. 3, y D . M a n u e l T r i a n a Ca-
sas, del segundo Depós i to de Caba-
llos ¡Semen tales. 

L o comuinico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid. 
24 de m a r z o de 1936. 

MASQUELET 

Señores Gienerales de las primera y 
segunda divisiones orgánicas. 

Señores General de la división, de Ca-
ballería e Interventor central de 
•Guerra. 

Excmo. Sr . : Conforme con lo pro-
puesto por esa Jefatura en 21 del ac-
tual, he resuelto que el teniente del re-
gimiento Cazadores de Numancia, sex-
to de Caballería, D. Manuel Ordaz Azo-
pairdoi, pase 'desti-nado al Grupo de Fuer-
zas Riegu,lares lindígenas de Alhucemas 
núm, 5. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señores Generales de la sexta división 
orgánica, división de Caballería e In-
terventor central de Guerra. 

Circular. Excmo. Sr , : Como resul-
tado del concurso anunciado por orden 
circular de S del presente mes (D. O. nú-
mero 59), he resuelto adjudicar la va-
cante de conductor áutomovilista para 
camioneta, existente en el batallón de 
Montaña Arapiles núm. 7, al cabo Flo-
rencio Muñoz Herrero, del regimiento de 
Infantería Argel núm. 21, por reunir-las 
condiciones prevenidas, debiendo causar 
alta y baja en la próxima revista de 
Comisario. 

L o comunico a V . E, para su connri 
miento y cumplimiento, Madrid 27 7 
marzo de 1936, ' '' ® 

Señor... MASQUELt'r 

D I S P O N I B L E S 

Excmo. S r . : He resuelto eme los nf, 
cíales de I N F A N T E R I A comprendid!; 
en la siguiente relación, en situación dt 
"procesado" en esas Islas, queden ci 
la de disponible forzoso en los pumos 
que se indican, en las condiciones que 
determina el artículo tercero del decreto 
de 7 de septiembre último (D. 0. nú-
mero 207), por haber sido absueltos en 
causa seguida a los interesados. 

L o comunico a E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
mrazo de 1936. 

MASQUELET 

Señor Comandante Militar de Canarias. 
Señores General de la tercera división 

orgánica e Interventor centrál de Gue- J 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán 

D, Pedro Blanco Consuelo, en Ali-
cante. 

Tenientes 

D. Manuel Pérez Sanz Daza, en Ci-
narias. 

D. Manuel Mulero Clemente, en Ca-
narias. 

D. José Batista Soba, en Canarias. 
D. Francisco Sánchez Rodríguez, en 

Canarias, 
D, Francisco liaban de la Concha, en 

Canarias. 
Madrid, 24 de marzo de 1936.—Mas-

quelet, 

Excmo. Sr . : Conforme con lo solid-
tado por el capitán de INFANTERIA 
D. Esteban Gilaberte Ara, juez perma-
nente de causas del territorio del Rif, jit 
resuelto concederle el pase a la situación 
de "disponible voluntario", ¿on residen-
cía en Madrid, en las condiciones que 
determina el artículo c.uarto del decreto 
de 7 de se,ptiefflbre. último (D. 0. m- : 
mero 207). 

L o comunico a V . E. para ,su cono-
cimiento y cumplimiento, Madrid, 23 ae 
marzo de I93Ó. 

MASQUaST 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señores General de la primera divisita 
orgánica e Interventor c e n t r a l « 
Guerra. 
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r Excmo Sr.: Conforme con lo solici-
tado por el capitán de I N F A N T E R I A 
D. Pablo Ruiz Alvarez, disponible for-
zoso «11 esa división, he resuelto conce-
derle el pase a la situación de disponi-
ble voluntario, con rísidencia en la mis-
ma, en las condiciones que determina el 
artículo cuarto del decreto de 7 de sep-
tiembre último (D, O. núm. 207). 

Lo comimico a V . E. para su cono-
cimiento y curaiplimietito. Madrid, 23. de 
marzo de i ^ ó . 

M A S 9 ¥ E I . E T 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guer-a. 

Excmo. Sr.: He resuelto que el capi-
tán del Arma de I N G E N I E R O S D. Pe-
dro Mohino 'Diez, que 'ha sido haja en 
el Cuerpo de Seguridad a petición pro-
pia, pase de la situación de " A l Servi-
cio de otros Ministerios" a la de dis-
ponible forzoso en esa división orgáni-
ca, en las condiciones que determina el 
decreto de 7 de septiembre de 1935 
(D. O. núm. 207). 
^ Lo comoinico a V . E. para su cono-

cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
marzo de 1936. 

M A S F W B U Í T 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: He resuelto que el capi-
tán de! Arma de I N G E N I E R O S don 
Eduardo Valdivia Pardo, que ha sido 
baja, a petición propia, en el Cuerpo de 
Seguridad, pase de la situación de " A l 
servicio de otros Ministerios" a la de 
disponible forzoso en esa división orgá-
nica, en las condiciones que determina el 
decreto de 7 de septiembre de 193S 
(D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: He resuelto que el tenien-
te de I N F A N T E R I A D. Manuel Quin-
tero Domínguez, que ha causado baja en 
el Cuerpo de Seguridad, con destino en 
Huelva, cese en la situación de " A l ser-
vicio de otros Ministerios", quedando 
en la de disponible forzoso en esa divi-
sión, en las condiciones que determina el 
articulo tercero del decreto de 7 de sep-
tiembre último (D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 
Señor General de la segunda división 

orgánica. 
Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr. : He resuelto que el te-
niente del Arma de I N G E N I E R C ' S don 
Juan Pujóla N., que ha sido baja, por 
conveniencias del servicio, en el Cuerpo 
de Seguridad, pase de la situación de 
" A l servicio de otros Ministerios", a la 
de disponible forzoso en esa Coman-
dancia Militar, en las condiciones que 
determina el decreto de 7 de septiembre 
de 1935 (D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V. E. para su cono-.'i-
miento y cumplimiento. Madrid, 24 dé 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor Comandante Militar de Baleaies. 
Señor Interventor central de Guerra 

Excmo. Sr.: He resuelto que el bri 
gada de I N F A N T E R I A , en situación 
de disponible gubernativo en esa división, 
D. Apolonio Fernández Nova, pase a h 
de disponible forzoso en la misma con 
arreglo al artículo tercero del decreto 
de 7 de septiembre de 1935 (D, O. nú-
mero 207), hasta que le corresponda ser 
colocado. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: He resuelto que el bri-
gada de I N F A N T E R I A , en situación de 
disponible gubernativo en esa división, 
D. Alfredo Marcos Rodríguez, pase 
a la de disponible forzoso en la mis-
ma, con arreglo al artículo tercero 
del decreto de 7 de septiembre de 
1935 (D- O. núm. 207), hasta que le 
corresponda ser colocado. 

L o com'unico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
24 de marzo de 193Ó. 

MASQUELET 

Señoí 'General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmio. Sr.: He resuelto que el bri-
gada de I N G E N I E R O S D. Vicente Fe-
rruca Gálvez, en situación de proce-
sado en esa división, quede en 'a de 
disponible forzoso en la (misma, en 

las condiciones que determina el ar-
tículo tercero del decreto de 7 de sep-
tiemibre último (D. O. núm. 207), 
como consecuencia de la aplicación de 
los beneficios de amnistía concedidos a 
dicho brigada, en virtud del decreto-ley 
de 21 de febrero último. 

iLo comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. ¡Madrid, 
24 de marzo de 

MASQUELET 

Señor General de la primera .división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E x c m o . Sr.: He resuelto que el sar-
gento de I N F A N T E R I A , en situación de 
disponible gurbernativo en e.sa divi-
sión, D. Joaquín Sancho Trujil jo, pa-
se a la de disponible forzoso en la 
misma, con arreglo al artículo terce-
ro del decreto de 7 de septiembre de 
r035 (D. O. núm. 207), hasta que le 
corresponda ser colocado. 

iLo com'unico a 'V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
24 de marzo de 1936. 

MASQTTELET 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: He resuelto que el sar-
gento de I N F A N T E R I A , en situación 
de disponible gubernativo en esa división, 
D. Leonardo Valenzuela Cubillo, pase a 
la de disponible forzoso en la misma con 
arreglo al artículo tercero del decreto 
de 7 de septiembre de 1935 (D. O. nú-
mero 207), hasta que le corresponda ser 
colocado. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
niiento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
marzo de 1936. 

MASQUEIJST 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: He resuelto que el sar-
gento de I N F A N T E R I A , en situación 
de disponible gubernativo en esa divi-
sión, D . Manuel Farfante Vargas, pase 
a la de disponible forzoso en la misma 
con arreglo al artículo tercero del decre-
to de 7 de septiembre de 1935 ( D I A R I O 
O F I C I A L núm. 207), hasta que le corres-
ponda ser colocado. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 
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D I S T I N T I V O S 

Excmo. Sr.: Conforme con lo s ilici-
tado por el General de brigada, Jefe 
de la Circunscripción occidental de 
Marruecos, D. Oswaldo Fernando 
de la Caridad Capaz Montes, he 
resuelto concederle la adición de 
una barra de oro sobre el dis-
tintivo de Policía Indígena que posee, la 
cual usará con otra de igual clase qui; 
tiene concedida, por estar comprendido 
en la orden circular de 26 de noviembre 
de 1923 (C. L. núm. 532) y reunir las 
condiciones que determina la de iS de 
jmiio de 1930 (C. L. núm. 228). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas >]i-
litares de Marruecos. 

L I C E N C I A S 

Excmo. ,Sr.: Accediendo a lo solici-
tado por el capitán d e A R T I L L E R I A 
don Ja^-ier González Mcwro-Cervigón, 
destillado en el regimiento ligero núme-
ro II, he resuelto concederle un m-es de 
licencia por asuntos propios para Oporto 
y Lisboa (Portugail), Roma (Italia) y Pa-
rfe (Francia), con arreglo a las instruc-
ciones de S de junio de 1905 y órdenes 
circulares d e S de mayo de 1927 y 9 de 
septiembre de 1931 (C. L. números loi , 
2211 y 6811, resipetitivaimenite), 

_ comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
marzo d« 1936. 

MASQUELET 

Señor General áe la sexta^ división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

O F I C I A L I D A D ' D E C O M P L E -
' M E N T O 

Circular. • Excmc. Sr.: He resuelto 
aprobando lo propu-eslo por las divisiones 
respectivas, con arreglo a lo determina-
do en la ordsn circular de 17 de diciemr 
bre de I9.3'4 (D. O. núm. 295), que los 
oficiale.í de oonuplemento que figuran en 
la siguiente relación, causen ba¿a en los 
Centros de Movilización y reserva a que 
actualmente se hallan afectos y alta en 
los que a cada uno se le señaJa. 

_ Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
marzo de 1936-

MASQÜELET 
Señor... 

RBCACIÓN QUE; SE CITA 

Primera división orgánica 
Teniente, D. José Manuel Armmán 

Odriozola, del Centro de Movilización y 
reserva, batallón Cazadores de Me-

lilla núm, 3, al Centro de Movilización 
y reserva núm. i. 

Tercera división orgánica 

Alférez, D. Amadeo García Ayala, del 
Centro de Movilización y . reserva núme-
ro I , al núm. 5 . 

Cuarta división orgánica 

Teniente,' D'. Federico Veifasco Angu-
lo, del Centro dé Movilización y reserva 
núm. I , al núm. 7. 

Alférez, D. José María Anhelo Cam-
phis, del Centro de Movilización y re-
serva núm. 8, al núm. 7. 

Sexta división orgánica 

Alférez, D. Bonifacio Gómez García 
del Centro de Movilización y reserva nú-
mero 12, al núm. I I . 

Jefatura Superior de las Fuerzas Mili-
tares de Marruecos 

Alférez, D. Ernesto Bravo Rivero, del 
Centro de .Movilización y reserva del 
batallón de Cazadores Malilla núm. 3, al 
del batallón Cazadores Serrallo núm. 8. 

. Otro, D. Aíanuel Guerrero Jiménez, 
del Centro de Movilización y reserva del 
batallón Cazadores Melilla núm. 3, ail del 
batallóti Cazadores Serrallo - núm. 8. 

Otro, D. Antonio García Maese, del 
Centro de Movilización y reserva del 
batallón Cazadores Melilla núm. 3, al de 
las Navas núm. 2. 

Otro, -D. José Pedro Masna Cano, de! 
Centro de MoviJización y reserva del ba-
tallón Cazadores de Melilla núm. 3, al 
del 'batallón Caza-dores Serrallo núm. 8. 

Madrid, 23 de marzo de 1936:—Mas-
qiielet. 

Circular. Excmo. Sr. : He resudto 
aprobar las propuestas de pase a situa-
ción de reserva de I 0 5 oficiales de com-
plemento del Arma de I N F A N T E R I A , 
que a continuación se relacionan, remi-
tidas por las divisiones respectivas; de-
biendo causar baja en los Cuerpos a que 
Se brillaban' afectüs y alta en los Centros 
de Movilización y reserva que a cada 
uno se le señala, a los que deberán ser 
remitidas las correspondientes documen-
taciones. 

lyO comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
marzo de 1936. 

MASQUM.1T 

Señor... 

R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

Cuarta división orgánica 

Alférez, D. Heriberto Cami Castatiy, 
regimiento d« La Albuera núm. 2'S, 

ail Centro de Movílizacipn y reserva nú-
mero 8. 

Séptima división orgánico 

Alférez, D. Jerónimo Tello de M«i*|. 
ses Meca, del regimiento La Victoria 
núm. 26, al Centro de Movilización j | 
reserva núm. 14. 

Del regimiento Toledo núm. 55 

Alférez, D. Fernando Albertos Rídon-l 
do, al 'Centro de Moviilización y reseniil 
núm. 13. 

Otro, D. Gonzalo, de Castro Bocos, ai l| 
mismo. 

Otro, D. VenanciQ Reguera Antón,:!] 
mismo. 

Otro, D. Martín Parareda Herir 
al mismo. 

Otro, D. Juan José D-elgado Yuste, 
mismo. 

Octava división orgánica 

Alférez, D. Martín Gómez Rodrígmi, 
del regimiento de Castilla núm, 16, ¡i 
Centro de Movilización _T reserva nmí-1 
ro TS. 

Otro, D. Jesús García Montero, «! 
regimiento Zaragoza núm. 12, al Centw| 
de Movilización y reserva núm. 15, 

Madrid, 23 de marzo de I936.-IMZÍ-3 
quélet. 

O R D E N D E S A N F E R N A N D O 

Circular. Excmo. Sr.: A los eícloi I 
correspondientes, he resuelto se publ¡()W|l 
a continuación el resumen de lo acíuaíiT 
en el expediente de juicio contradict̂ n I 
que, para concesión de Cruz laureada íe [ 
San Fernando, se instruye a favor dei l 
teniente de I N F A N T E R I A (fallecido),]I 
D. José Ramos Cabello. F 

Lo comunico a V. E. para su coiiw-1 
miento y cumplimiento. Madrid, r̂  
marzo de 1936. 

M A S Q I T E U ' 

Señor... 

R E S U M E N 

D'. Francisco 'Oanella Fernáiute 
comandante de Infantería, con dfsí:';«| 
en el regimiento de Infantería Mon-| 
taña Milán núm. 3, juez instructor^ 
nombrado del expediente que se 
truye, de juicio contradictorio P̂ '̂  
concesión de la Cruz 'laureada díj 
San Fernando, a favor del tenientí'l 
(fallecido), D. José Ramos Cabello,! 
con arreglo a! artículo A?, de' 
mentó vigente de la referida ordcü « 

de julio de 1920 (C. L. núm. M," 
a V . E. tiene el honor de exponer ^ 

Comenzó este exoediente a peticiM, 
de doña Carmen Aspiroz L u i s , | 
del teniente (fallecido), D. José Ks-
mos Cabello, en virtud de m ; » ; 
suscrita por la interesada, tiu? , 
al folio 2 del m.israo. en la gnf | 
•resa la formación del expediente P«¡ 
vio, como indica el artículo/o " '• 
vigente Reglamento de la Orden » 
litar de San Fernando de .í « 
de 1920 (C. L . núm. 147). 
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unido a los .folios i al 22, y de con' 
formidad con el artículo 42 .del refe 
rido Reglamento, seRÚa orden de la 
Comandancia Militar de Asturias , que 
se une a los folios 23 y 24 de .este ex-
.Rediente. 

A l folio 30 d-eclara e'l teniente coro 
nel D. Carlos Si lva Rivero, y dice 
•Que en la madrugada del dia 5 de 
tctubre, el 'que declara, jefe de las 
Fuerzas de Sepruridad y A s a l t o de 
Asturias, recibió orden del excelen 
tísiimio señor Gobernador civil de esta 
vovincia, de enviar una camioneta 
con fuerzas d-e A s a l t o , a Sama de 
Langreo; considerando que sería m u y 
foca fuerza, envié dos camionetas, en 
vez de una, las dos al mando de) 
teniente de la 18.®' C o m p a ñ í a de 
Asalto, D . J o s é R a m o s Cabello, 
^ue, conocedor de la g r a s í s i m a sitúa 
ción planteada, se ofreció voluntaria 
mente para tal misión, y dado el ele-
vado concepto que del teniente Ra 
nios tenía, por su espíritu, valor y ex-
celentes condiciones de mando, acep-
té su ofrecim.iento, y próximamente a 
ias cuatro de la m a d r u g a d a del día S 
•cnvprendió la m a r t h a con orden de re-
forzar y socorrer a las fuerzas de la 
Guardia Civil de Sama, que sitiadas 
en su cuartel por 'numeroso enemigo, 
se encontraban &n situación mjjy crí-
tiva y difícil. 

Después de ser hostilizados durante 
todo el camino, l legó a la entrada del 
puente de Sama, siempre dispuesto 
a cumiplir con su misión, pero el pa 
30 del citado puente, no pu.do reali 
zarse, sino después de sostener du-
rísimo combate con el enemigo, en 

• el cual perdió el referido oficial, más 
de la mitad de sus fuerzas, entre 
muertos y heridos; no obstante, con 
siguió pasar el río, recuperar todas 
sus bajas y ocupar una casa .llamada 
"Miramar", en donde numero.s,o ene 
migo le combatió tenazmente. N o obs 
tante ello, el teniente Ramos, -sjempre 
dispuesto a llevar a término la orden 
recibida, y gracias a su e jemplo y 
irrojo, logró l legar al cuartel de !a 
Guardia Civil, y allí siguió como 
siempre, batiéndose heroicamente has-
ta e'l día 6, a las once de la mañana, 
íue, con las últimias bombas de., mano 
fabricadas por él mismo, y con dina-
mita co.gida a los rebeldes, y escasí-
simas imiuniciones de fusil, después de 
haber resultado gravemente herido., 
•rganizó la retirada de la poca fuer-
za que quedaba del cuartel de la 
Guardia Civil . F u é el último e j l aban-
donar dicho recinto, c o n s i g u i e n d o 
abrirse paso entre los rebeLdes, em-
pleando para el lo las últimas muni-
ciones^ que le quedaban y consiguien-
do así, ganar las afueras del pu.eblo, 
pero ya herido, como queda .expues-
to. 7 agotado materialmente, aunque 
no moralmiente, fué aprehendido por 
los revoltosos, que le condu'jer.an nue-
vamente a Samia, en cuyo ceriienterio 
fué fusilado al día siguiente, ijiduda-
oleiiweote como veriganza a l̂ 'S vícti-

mas. 'que su denuedo y decisión ha-
bían causado en las filas del enemigo. 

E'l que declara hab'ló la última vez 
por teléfono, a las once de la mañana del 
día 5, con el capitán de la Guardia 
Civil de Sama, ,Sr. A l o n s o Nart , jefe 
del cuartel de aquellas fuerzas, quien 
informó de la conducta .del .teniente 
Ranios en el sentido que queda ex-
puesto anteriormente. Cree que los 
hec'h'os-.relatados hacen que el teniente 
D . José R a m o s Cabello, lo considere 
incluí-do en el articuló 49,' cas.os ter-
cero, cuarto y noveno; artículo 5.1. 
caso primero, y artículo 54, caso pri-
mero del mencionado Reglarp_ento. 

A l folio 80 declara el tenie.ijte co-
ronel 'D. A g u s t í n iM'uñoz Gra.nde, y 
dice: Qute, cfectivam.ente, tuyo co-
nocini'iento de los hechos realizados 
por el l^eniente R a m o s Cabello, en 
Sama de Langreo , que en el niom-sn-
to actual, por 'no tener a ma.no ios 
datos, no puede hacer con exactitud, 
pero qüe recuerda fué heroico §1 com-
portamiento del citado oficial, que en 
lucha desigual, y sorprendido en ia 
carretera de Oviedo 'a Sama, cuando 
en cumplimiento de órdenes-: recibi-
das, marcíliaba en socorro de >esta úl-
tima población, al marido de su sec-
ción, sobre camioneta, cansánd.ole las 
primeras bajas; si-guió pie a tierra, el 
combate, avanzando constantemente., 
dirigiendo -sus fuerzas con gran acti-
vidad y pericia, y dando constante-
mente pruebas de valor, anima.ndo su 
•gente y 'Siendo sierapre el prinvero 
que, dando ejemplo, iniciaba los dis-
tintos saltos de avance, logrando, tras 
ruda lucha, l legar al c u a r t d de la 
Guardia Civil de S a m a — o b j e t i y ó pro-
puesto—co'n sólo dos o tres hombre-,, 
pues los demás perecieron en el avan-
ce, resultando el oficial herido; que 
cuando el capitán A l o n s o l í a r t dis-
puso la evacuación, fué de los últi-
mos- en retirarse, abriéndose camino 
entre los rebeldes, tquei -sitiaban, ei 
cuartel, -con .granadas de manOj hasta 
que, ya solo y agotado por Ja heri-
rida y privaciones, cayó en pp.der de 
los rebeldes, que rn-mediatamenti; le 
fusilaron. 

L o considera incluido en los artícu-
los 49 y 51, en sus casos te.rcero y 
noveno, 3- segundo y noveno, respec-
tivamente. 

A l folio 27 declara el capit-án don 
Juan Arnolt Tarrazo , y dice: Que en 
la madrugada del día 5 de octubre, 
el coni'andante D. Carlos Silva, jefe 
de las fuerzas de A s a l t o de A s t u -

as, ordenó la salida de un. pelotón, 
con un'oficial , 'para S'ama, en virtud 
de órdenes dadas por el E x c m o . señor 
Gobernador civil, y consideranilo poco 
clara la situación, decidió reiorzar el 
contingente con otro oficial, al .mando 
de otro pelotón. E l teniente Ramos, 
de 'la 18.® Compañía, se preseintó vo-
luntariamente al comiandajite, para 
que le permitiera ir a él con. la ex-
presada füerza de su sección; siendo 
aceptado por el comandante, que sa-

bía las excelentes dotes y virtudes mi-
litares de aquel oficial, que al m i s m o 
t iempo conocía perfectamente el te-
rreno sobre el que había que operar. 
L a s órdenes eran de que llagara a 
Sama para atajar, estableciendo con-
tacto con las tuerzas de aquejla pla-
za, cualquier movimiento temido, aun-
que sin certeza acerca de su m;i:.r-
nitud. 

Por referencia, sabe el declarante 
que en el traj 'ecto encontraron mil 
obstáculos, que fueron vencidos. E n 
las proxi.midades de Sama, intentaron 
cortarles el - paso, hostil izándoles nu-
m'erosas fuerzas revolucionarias, bien 
pertrechadas y que luchaban con 
denuedo, a fin dí conseguir una vic-
toria decisiva, que les ptrmitic.^e dar 
con rapidez un -golpe de audacia so-
bre Oviedo, y obtener el triiínfr. del 
movimiiento desencadenado. E l te-
niente Ramos, ante aquel ataque rea-
lizado por sorpresa, consi.g-uió conte-
ner •íu fuerza, ireuniéndola; cont'-.i-
atacando j ' rechazando al. enemi.go, 
abrió brecha en 'el puente d^ Sama, 
entró en la población y estableció 
contacto con e'l cuartel de la Guardia 
Civil y fuerzas que lo defendían, a las 
órdenes del capitán A l o n s o Na-rí; 
continuó al mando de las suyas, re-
sultando gravemente herido, y ante 
la im,posibilidad de mantenerse en 
aquella po.sición, realizaron, por orden 
del capitán, una salida en que., .rechi-
zando nuevamente al enemicp, cayó 
nraerto gloriosa.mente el repelido ca-
pitán Alonso. 

•El teniente reunió la fuerza que se 
encontraba desorganizada, y se pre-
paró a llevar a cabo la retirada, f.-i't,-» 
de miuniciones y con la pérdida, -ido-
m-ás, de las tres cuartas partes de la,5 
fuerzas. 

L a retirada se hizo con escrupuliiso 
sentido táctico, resultando miie.rtos to-
dos sus hombres, a excepción de un 
herido, cuando la carencia de muni-
ciones fué absoluta, siendo cogido por 
sorpresa el indicado oficial y hecho 

-prisionero; el odio de las turbas re-
volucionarias. ante los daños que les 
fueron causados por el heroico com-
portamiento de dicho oficial y fuer-
zas' a sus órdenes-, y molestos ante el 
orgul lo de quien, habiendo cumplido 
con su deber, -prefería morir heroica-
mente a admitir vejámenes -co.mo pn 
sionero,-y fué fusi'Iado por ki.̂  rcTo-' 
l'ucionarios, muriendo con ent_ereza y 
di.gnidad. 

El declarante cree que el teniente 
Ramios, por lo.s hechos relatados, lo 
considera incluido en el artículo 40. 
casos tercero. Cuarto y noveno; ar-
ticulo 50, caso quinto, y artículo 5.3, 
caso primero del mencionado Resrla-
mento. 

Al folio declara el teniente ,don 
José Fernández Fo-lgueras, r «.'lice: 
Que .pertenecía, en unión del teniente 
Ramos, a la 18.'' Compañía de Asal-
to, .desde que se organizó este Cuer;»o, 
pues juntos fueron destinados- a 1» 
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D I S T I N T I V O S 

Excmo. Sr.: Conforme con lo s ilici-
tado por el General de brigada, Jefe 
de la Circunscripción occidental de 
Marruecos, Di. Oswaldo Fernando 
de la Caridad Capaz Montes, he 
resuelto concederle la adición de 
una barra de oro sobre .el dis-
tintivo de Policía Indígena que'posee, la 
cual usará con otra de igual clase que; 
tiene concedida, por estar comprendido 
en la orden circular de 26 de noviembre 
de 1923 (C. L. núm. 532) y reunir las 
condiciones que determina la de 18 de 
junio de 1930 (C. L. núm. 228). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas >]i-
litares de Marruecos. 

L I C E N C I A S 

Excmo. Sr . ; Accediendo a lo solici-
tado por el capitán de A R T I L L E R I A 
don Ja'víer Gonzállez MOTO-Cerviigón, 
destillado en el regimiento ligero núme-
ro II, he resuelto concederle un mes de 
licencia por asuntos propios para Oporto 
y Lisboa (Portugal), Roma (Italia) y Pa-
rís (Francia), con arreglo a las instruc-
ciones de S de junio de 1905 y órdenes 
circulares de 5 de mayo de 1927 y 9 de 
septiembre de 1931 (C. L. números loi , 
2211 y óSi, resipeotivamente). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
marzo de 1936-

MASgUEUtT 

Señor General de la sexta división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

O F I C I A L I D A D ' D E C O M P L E -
M E N T O 

Circular. • Excmo. Sr.: He resuelto 
aprobando lo propuesto por !as divisiones 
respectivas, con arreglo a lo determina-
do en la ordsr, circular de 17 de diciem-
bre de 19,34 (D. O. núm. 29.5), que los 
oficiale.s de comiplemento que figuran en 
la siguiente relación, causen ba¿a en los 
Centros de Movilización y reserva a que 
actualmente se hallan afectos y alta en 
los que a cada uno se le seña.la. 

_ Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de 

' marzo de 1936. 
MASOUSIOT 

Señor... 

S . B L A C I Ó N QUE; S E C I T A 

Primera división orgánica 
Teniente, D. José Manuel .Armiñán 

Odriozola, del Centro de Movilización y 
reserva, del batallón Cazadores de Me-

lilla núm. 3, al Centro de Movilización 
y reserva núm. i. 

Tercera división argánica 

Alférez, D. Amadeo García Ayala, del 
Centro de Movilización y reserva núme-
ro I , al núm. S-

Cuarta división orgánica 

Teniiento,' D'. Federiico Velasco Angu-
lo, del Centro dé Movilización y reserva 
núm. I , al núm. 7. 

Alférez, D. José María Anlielo Cam-
pins, del Centro de Movilización y re-
serva núm. 8, al núm. 7. 

Sexta división orgánica 

Alférez, D. Bonifacio Gómez García 
del Centro de Movilización y reserva nú-
mero 12, al núm. I I . 

Jefatura Superior de las Fuerzas Mili-
tares de Marruecos 

Alférez, D. Ernesto Bravo Rivero, del 
Centro de Alovilización y reserva del 
batallón de Cazadores Malilla núm. 3, al 
del batallón Cazadores Serrallo núm. 8. 

Otro, D. Manuel Guerrero Jiménez, 
del Centro de Movilización y reserva del 
batallón Cazadores Melilla núm. 3, ail del 
batallón Cazadores Serrallo - núm. 8. 

Otro, D, Antonio García Maese, del 
Centro de Movilización y reserva del 
batallón Cazadores Melilla núm. 3, al de 
las Navas núm. 2. 

Otro, D. José Pedro Masna Cano, de! 
Centro de Movilización y reserva del ba-
tallón Cazadores de Melilla núm. 3, al 
del batallón Cazadores Serrallo núm. 8. 

Madrid, 23 de marzo de 1936.—Mas-
quelet. 

Circular. Excmo. Sr.: He resueilto 
aiprcíbar las propuestas de pase a situa-
ción de reserva de los oficiales de com-
plemento del Arma de I N F A N T E R I A , 
que a continuación se relacionan, remi-
tidas por las divisiones respectivas; de-
biendo causar baja en los Cuerpos a que 
se hallaban afectüs y alta en los Centros 
de Movilización y reserva que a cada 
uno _ se le señala, a los que deberán ser 
remitidas las correspondientes documen-
taciones. 

Ix) comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
marzo de 1936. 

MASQUBLIT 

Señor... 

RELACION QUE SE CITA 

Cuarta división orgánica 

Alférez, D. Heriberto Cami Castany, 
cfel regimiento de La Albuera núm. 2'S, 
ajl Centro de Movilización y reserva nú-
mero 8. 

Séptima división orgánica 

Alférez, D. Jerónimo Tello de Mene-
ses Meca, del regimiento La Victoria 
núm. 26, al Centro de Movilización y 
reserva núm. 14. 

Del regimiento Toledo núm. 315 

Alférez, D. Fernando Albertos Rtdon-
do, al 'Centro de Moviilización y reserva 
núm. 13. 

Otro, D. Gonzalo, de Castro Bocos, al 
mismo. 

Otro, D. VenanciQ Reguera Antón, a! 
mismo. 

Otro, D. Martín Parareda Hermoso, 
al mismo. 

Otro, D. Juan José Delgado Yuste, al 
mismo. 

Octava división orgánica 

Alférez, D. Martín Gómez Rodríguez, 
del regimiento de Castilla núni' 16, al 
Centro de Miovillización j reserva núme-
ro 15. 

Otro, D. • Jesús García Montero, de! 
regimiento Zaragoza núm. 12, al Centro 
de Movilización y reserva núm. 15. 

Madrid, 23 de marzo de 1936.—iMas-
q'jelet. 

O R D E N D E S A N FERNANDO 

Circular. Excmo. Sr.; A los efef-tos 
correspondientes, he resuelto se publique 
a continuación el resumen de lo actuado 
en el expediente de juicio contradict.-rio 
que, para concesión de Cruz laureada de 
San Fernando, se instruye a favor de! 
teniente de I N F A N T E R I A (fallecido). 
D. José Ramos Cabello. 

Lo comunico a V. E. para su . conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
marzo de 1936. 

MASQITKT.CT 
Señor... 

RESUMEN 

D'. Francisco 'Clanella Fernández, 
comandante de Infantería, con dístiiio 
en el regimiento de Infantería Mon-
taña Milán núm. 3, juez instructor 
nombrado del expediente que se ins-
truye, de juicio contradictorio para !a 
concesión de la Cruz 'laureada de 
San Fernando, a favor del teniente 
(fallecido), D. José Ramos Cabello, 
con arreglo al artículo 43 del Restlí-
mento vigente de la referida orden de 
5 de julio de IQZO (C. L . núm. lAl̂ -
a V . E. tiene el honor de exponer^ 

Comenzó este exoediente a petición 
de doña Carmen Aspiroz Luis, TÍnda 
del teniente (fallecido), D, José Rs-
mios Cabello, en virtud -de in.=tancia 
suscrita por la interesada, qug fi.su-® 
al folio 2 del m.israo, en la giic 
resa la formaraón del expediente pre-
vio, como indica el artículo 40 
vigente Reglamento de la Orden mi-
litar de San Fernando de de iulw 
de 1920 (C. L . núm. 147). <3"= 
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unido a los fo l ios l al 22, y de con-
formidad con el artículo 42 del refe-
rido Reprlamíiito, s e g ú n ordeji de la 
Comandancia Militar de Asturias , que 
se une a los fol ios 23 y 24 de este ex-
.pediente. 

A l folio 30 declara el teniente coro-
nel D. Carlos Si lva Rivero, y dice: 
•Que en la madrugada del día 5 de 
«ctubre, el 'que declara, jefe de las 
Fuerzas de Seguridad y A s a l t o de 
Asturias, recibió orden de! excelen-
tísimio señor Gobernador civil de esta 
provincia, de enviar una camioneta 
con fuerzas de A s a l t o , a Sama de 
Langreo; considerando que sería m u y 
foca fuerza, envié dos camionetas, en 
vez de una, las dos al mando del 
teniente de la i8.®' CoiQpañía de 
Asalto, D . J o s é R a m o s Cabello, 
^ue, conocedor de la gravís ima situa-
ción planteada, se ofreció voluntaria-
mente para tal misión, y dado el ele-
vado concepto que del teniente Ra-
mos tenía, por su espíritu, valor y ex-
celentes condiciones de mando, acep-
té su ofrecim-iento, y próximamente a 
las cuatro di la m a d r u g a d a del día 5, 
•emprendió la maróha con orden de re-
forzar y socorrer a las fuerzas de la 
Guardia Civil de Sama, que sitiadas 
en su cuartel por « u m e r o s o enemigo, 
se encontraban en situación miay crí-
tiva y difícil. 

Después de ser hostilizados durante 
todo el camino, l legó a la entrada del 
puente de Sama, siempre dispuesto 
a' cumplir con su misión, pero el pa-
so del citado puente, no pu_do reali-
zarse, sino desp'U'és de sostener du-
rísimo comibate con el enemxgo, en 
el cual perdió el referido oficial, más 
de la mitad de sus fuerzas, entre 
muertos y heridos; no obstante, con-
siguió pasar el río, recuperar todas 
sus bajas y ocupar una casa .llamada 
' 'Miramar", en donde numeros,o ene-
migo le combatió tenazmente. N o obs-
tante ello, el teniente Ramos, -sjempre 
dispuesto a l levar a término La orden 
recibida, 7 gracias a su e jemplo y 
irrojo, logró l legar al cuartel de ia 
Guardia Civi!, y allí siguió c o m o 
siempre, batiéndose heroicameiite has-
ta él día 6, a las once de la mañana, 
<ue, con las últimas bomfeas de mano 
fabricadas por él mismo, y con dina-
mita cogida a los rebeldes, y escasí-
simas miuniciones de fusil, después de 
haber resultado gravemente herido, 
•rganizó la retirada de la p o c a ' f u e r -
za que quedaba del cuartel de la 
Guardia Civi l . F u é el último t a aban-
donar dicho recinto, c o n s i g u i e n d o 
abrirse paso entre los rebeldes, em-
pleando para el lo las últimas muni-
ciones^ que le quedaban y consiguien-
do así, ganar las afuieras del pueblo, 
Hero ya herido, c o m o queda e.xpues-
to, T agotado materialmente, yunque 
no moralm«nte, fué aprehendido por 
los revoltosos, que le condujer.on nue-
vamente a S a m a , en cuyo cementerio 
fué fusilado al día siguiente, ijiduda-
blenjieoíe cocno venganza a l̂ 'S vícti-

mas, 'quie su denuedo y decisión ha-
bían causado en las filas del enemigo. 

E l que declara habló la última vez 
por teléfono, a las once de la mañana del 
día 5, con el capitán de la Guardia 
Civil de Sama, ,Sr. A l o n s o Nart , jefe 
del cuartel de aquellas fuerzas, quien 
informó de la conducta i¡el .teniente 
Rafiios en el sentido que queda ex-
puesto anteriormente. Cree que los 
hec'hos-.relatados hacen que el teniente 
D . José R a m o s Cabello, lo considere 
incluido en el artículo 49,' casos ter-
cero, cuarto y noveno; artículo 53> 
caso prim^ero, y artículo 54, caso pri-
mero del mencionado Reglanj.ento. 

A l folio 80 declara el tenie.nte co-
ronel :D. A g u s t í n iMuñoz Grande, y 
dice: Qu'e, efectivamente, tuyo co-
nocimiento de los hechos realizados 
por el l^eniente R a m o s Cabello, en 
S a m a de L a n g r e o , que en ?! momen-
to actual, por n o tener a mano ios 
datos, no puede hacer con exactitud, 
pero qiie recuerda fué heroico com-
portamiento del citado oficial, que en 
lucha desigual, y sorprendido en ia 
carretera de O v i e d o a Sama, cuando 
en cumplimiento de órdenes-, recibi-
das, m a r d i a b a en socorro de í s t a úl-
tima población, al marido de su sec-
ción, sobre camioneta, cansándole las 
primeras ba jas ; siguió pie a tierra, el 
comibate,' a v a n z a n d o constantemente., 
dirigiendo^ sus fuerzas con gran acti-
vidad y pericia, y dando constante-
mente pruebas de valor, animando su 
•gente y siendo siemipre el primero 
que, dando ejemplo, iniciaba los dis-
tintos saltos de avance, logrando, iras 
ruda lucha, l legar al cuartd, de la 
Guardia Civil de S a m a — o b j e t i v ó pro-
puesto—co'n sólo dos o tres hombre.';, 
pues los demás perecieron en el avan-
ce, resultando el oficial herido; que 
cuando el capitán A l o n s o N a r t dis-
puso la evacuación, fué de los últi-
mos en retirarse, abriéndose camino 
entre los rebeldes, Iquei siti'aban, el 
cuartel, con granadas de rnanjj, hasta 
que, ya solo y agotado por ia heri-
rida y privaciones, cayó en pp.der de 
los rebeldes, que inm-ediatamente le 
fusilaron. 

L o considera incluido en los, artícu-
los 49 y S'i, en sus casos tercero y 
noveno, y segundo y noveno, respec-
tivamente. 

,A1 folio 27 declara el capitán don 
Juan Arnolt Tarrazo , y dice: Que en 
la madrugada del día S de octubre, 
el comandante D . Carlos Silva, jefe 
de las fuerzas de A s a l t o de A s t u -
rias, ordenó la salida de uri_ pelotón, 
con un'ofi,cial, -para Sama, en virtud 
de órdenes dadas por el E x c m o . señor 
Gobernador civil, y consideranjlo poco 
clara la situación, decidió reiorzar el 
contingente con otro oficial, al mando 
de otro pelotón. E l teniente Ramos, 
de 'la •18.®' Compañía, se presentó v o -
luntariamente al comandante, para 
que le permitiera ir a él con la ex-
presada fuerza de su sección; siendo 
aceptado por el comandante, que sa-

bía las excelentes dotes y virtudes mi-
litares de aquel oficial, que al m i s m o 
t iempo conocía perfectamente el te-
rreno sobre el que había que operar. 
L a s órdenes eran de que l lagara a 
Sama para atajar, estableciendo con-
tacto con las fuerzas de aquella ¡da-
za, cualquier movimiento temido, aun-
que sin certeza acerca de su nia.'í-
nitüd. 

P e r referencia, salle el de.clarante 
que en el trayecto encontraron mil 
obstáculos, que fueron vencidos. E n 
las proximidades de Sama, intentaron 
cortarles el paso, hosti l izándoles nu-
merosas fuerzas revolucionarias, bien 
pertrtíchadas y que luchaban con g r a a 
denuedo, a fin de conseguir una vic-
toria decisiva, que les pírniiti(.-se dar 
con rapidez un golpe de audacia -o-
bre Oviedo, y obtener el triünfo del 
movimiento desencadenado. El te-
niente Ramos, ante aquel ataque rea-
lizado por sorpresa, consiguió conte-
ner su fuerza, reuniréndola; contra-
atacando y rechazando a l enemigo, 
abrió brecha en 'el puente d^ S a m a , 
entró en la población y estableció 
contacto con e'l cuartel de la Guardia 
Civil y fuerzas que lo defendían, a las 
ór_denes del capitán A l o n s o N a r t : 
continuó al mando de la? su3'as, re-
sultando gravemente herido, y ante 
la im,posibilidad de mantenerse en 
aquella posicióii, realizaron, por crdcn 
del capitán, una salida en que., recha-
zando nuevamente al enemig.o. cayó 
muierto .gloriosamente el rep_eiidr. ca-
pitán Alonso. 

•El teniente reunió la fuerza que se 
encontraba desorganizada, y se pre-
paró a l levar a cabo la retirada, r.ilto 
de miuniciones y con la pérdida, .ido-
más , de las tres cuartas partes de las 
fuerzas. 

L a retirada se hizo con escrupuloso 
sentido táctico, resultando miie.rtos to-
dos sus hombres, a excepción de un 
herido, cuando la carencia de muni-
ciones fué absoluta, siendo cogido por 
sorpresa el indicado oficial y hecho 
prisionero; el odio de las turbas re-
volucionarias, ante los daños que les 
fueron causados por el heroico com-
portamiento de dicho oficial r fuer-
zas' a sus órdene.?', y molestos ante el 
orgul lo de quien, habiendo cumplido 
con su deber, prefería morir heroica-
mente a admitir vejámenes co.mo p n 
s ionero,-y fué fusi'lado por los rcTO-' 
lucionarios, nvuriendo con endereza y 
di.gnidad. 

El declarante cree que el teniente 
Ramios, por loiS hechos relatados, lo 
considera incluido en el art icula .̂ 0. 
casos tercero. Cuarto y noveno; i r -
tículo' 50, caso quinto, y artículo 
caso primero del mencionado Reerfa-
mento, 

Al folio .3'! declara el teniente don 
José Fernández Fol.gueras, y lilice: 
Q u e .pertenecía, en unión del tenie:ilr 
Ramos, a la iB.'^ Compañía de Asal -
to, desde que se organizó este Cuer;»o, 
pues juntos fueron destinados- a la 
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citada unidad. En el asunta que se 
ventila, .sólo puede declarar por refe-
rencias, pues no presenció la actua-
ción del teniente Ramos en Sama, 
donde halló Rloriosa muerte. 

:Cree, no obstante, que la misma de-
bió de ser brillantísima, como lo de-
muestra el indiscutible hecho de ha-
ber conseguido el objetivo que se k 
señaló, consisten-te en llegar gl cuar-
tel de la Guardia Civil de Sama a so-
correr a dichas fuerz^as, sitiadas y en 
apurada situación, a uesar de haber 
ludiado con un enemigo- énya'lento-
nado, perfectamente armado y deci-
dido a toda costa a vencer, el cual le 
hostilizó desde su salida de Oviedo. 
De la hazaña llevada a cabo por el 
teniente Ramos, es buena anuestra el 
hedho de que sólo haya resultado un 
único superviviente, y para eso, gra-
vemente herido, del pelotón triie man-
daba el .referido oficial. 'Me consta que 
el teniente Ramos se presentó vo-
luntario en la madrugada del día S 
de octubre para salir con sij: fuerza 
a socorrer a la Guardia iCivil de Sama, 
y que el entonces jefe de la' .Coman-
dancia de Seguridad de Ovieido, te-
niente coronel D. Carlos Silva, 'le pu-
so de manifiesto la gravedad de ¡a 
•situación,, que ,por otra parte no podía 
ignorar el teniente Ramos, oues lle-
vando y a tres años en la Coüiipañía 
de Asalto de Oviiedo, había de ser 
gran conocedor del estado de la si-
tuación y amibien.te social en que vi-
vía esta provincia por ajquella fecha, 
particularmente en la cuenca minera, 
donde n'ues'tras intervenciones eran 
constantes y diarias. Por eso^ ya sa-
bía de antemano que había de en-
contrarse con un eneimigo bi,en ar-
mado, decidido, y sobre todo^ nume-
roso; dispuesto, adei^jás, a imponer 
su voluntad y sus ideas, sintiéndose, 
no obstante, y según queda dicho, 
orguilloso de poder ser útil a la Ins-
titución a (que servía y a la causa del 
orden público, en ocasión tan inTOor-
tante 7 misión tan .grave y delicada. 
01 teniente Ramios fué en todo mo-
mento ejemplo de oficiales brillantes 
en el Cuerpo, en todas las interven-
ciones que tuivo al frente de sus guar-
dias, se caracterizó por S'u arrojo, por 
su Talor, por la rápida y acertada vi-
sión de los problemas a resolver, y 
sobre todo, por el excelente empleo 
de la fuerza y de sus medios de ac 
ción. T'uvo intervencionies en varias 
provincias de España, y muy particu-
larmente en Asturias. 

'Al folio 62 vuelto, declara el te-
niente D. F'lorentino' Almema Cua-
drado, y dice: Que sabe por referen-
cias, que al llegar a Sama, y en un 
puente que existe a 'fe entrada d«l 
pueblo, le. hicieron una cantidad de 
fuego enorme, haciendo dos bajas, y 
que, a pesar del intenso tiroteo v de 
haberle causado las bajas de refer;n-
cia, y debido al comportamiento del 
teniente D. José Ramos Cabello, pu-
dieron llegar al cuartel de la Guardia 

Civil, y de éste hicieron una salida 
para llegar al cuartel de Seguridad, 
no pudiendo efectuarlo debido a ía 
enorme cantidad de fuego que le hi-
cieron, regresando nuevamente al ci-
tado- cuartel de la Guardia Civil, don-
de se hizo fuerte durante cuarenta y 
ocho horas, repeliendo con intenso 
fuego las agresiones que sufría, te-
niendo 'que evacuarlo, porque le ti-
raban cajas de dinaim'ita de veinte ki-
los en :1a techumbre de dicho cuartel, 
y al retirarse a La Felguera, le lii-
cieron prisionero, llevándolo gl Ayun-
tamiento de .Sama, donde a l ' día si-
.guiente creo que lo fusilaron. 

Que considera los hechos expues-
tos, heroicas, y que lo cree compren-
dido en el número tercero del ar-
tículo 50 de la Orden militar de San 
Fernando vigente. 

A l íolio 67 vuelto, declara el te-
niente Di. Ricardo Bazán Cano, y di-
ce: Que no fué testigo presencial de 
la muerte- del tenien'te Ramos, pero 
prestó muchos servicios con él, tanto 
en Barcelona, el año i'O.iz, como en 
Oviedo y .provincia, durante el pe-
ríodo pre-revolucionario, de verdade-
ro peligro y delicadeza, y pór ser más 
antiguo que el que depone, llevó 
siempre la dirección de las mismas. 

:Por referencia sabe la muerte, el 
día 5 de octubre próxirno j a s a d o . 
A l amanecer, salió con su ¡sección de 
Oviedo, Oiacia 'Sama de Langceo, para 
reforzar los destacamentos de la 
Guardia Civil y de Asalto, cuya situa-
ción era comprometidísima; al llegar 
a -uin puente de hierro que e>«§te en 
la' entrada del pueblo, fué recibido 
por ua intensísimo fuego de fusile-
ría, pudiendo calcular que el 'número 
de rebeldes .sería de unos dos mil o 
tres m'il, a los que hizo frente y re-
sistió, sin retroceder ni un momento, 
durante veinticuatro horas, al cabo de 
las cuales', y agota.das- las municio 
nes, y herido de gravedad, cayó en 
poder de los revoltosos y fué condu-
cido al cementerio, donde lo fusila-
ron. El número de bajas que hicieron 
al enemiigo debió ser grandg, a juz-
gar por el ensañamiento y crueldad 
que demostraron con él, pues lo ente-
rraron sin estar muerto. En todo mo-
mento dió a su fuerza un aUp ejem-
plo de valor y heroísmo; en este he-
cho fueron también muertos todos los 
individuos' que componían su s.ección 

iExpone igualmente, que los hechos 
realizados los considera heroicos y 
comprendidos en el apartado segundo 
del artículo 49 de la Orden de San 
Fernando, toda vez que este oficial 
conservó y defendió su pues.to hasta 
morir. 

A l folio 72 declara el teniente don 
José iGalán Fontela, y dice: Que por 
no haber sido testigo presencial de 
lo" 'hechos ejecutados por el teniente 
Ramos, no puede dar detalle.s com-
pletos, conociendo sólo su actuación 
por referencias posteriores. 

^ u e por las que han llegado a su 

conocimiento, considera los hechos 
ejecutados por el teniente Rain,os, co-
mo heroicos' y comprendidos, e:i la 
regla cuarta del artículo 54 del Re-
filamento de la 'Orden de San Fer-
nando, 

A l folio 33 presta -dedaración el 
sargento de Asalto D. José Cerezo 
Rodríguez, y dice: Que antes, y des-
pués del .movimiento revolucionario, 
•prestaba sus servidos como sargento 
de la segunda sección de la 18.̂  Com-
pañía de Asalto en Oviedo, la cual 
era mandada por el fallecido teniente 
Ramos, servicios que a sus órdenes 
duraron , varios m.eses, desplegaado 
-diaho oficial una .gran actividad, pre-
disión y prudencia en todos aquellos 
servicios que se le encomendaban, 
granjeándose por esta razón, la con-
fianza absoluta de las fuerzag que a 
sus órdenes estaban siempre .que era 
preciso su intervención, por el. valor, 
serenidad y tacto que ponía en sii 
desarrollo. 
, En cuanto a la intervención del te-
niente Ramos, tenida con los revolto-
sos en Sama de Langreo y La Felgue-
ra, no fué el declarante testigo presen-
cial de los hechos, pero que sabe que 
fué un pelotón no correspondiente a que ' 
él manda, pero que según versión dt 
un testigo-presencial y de rumor públi-
co, sabe que el comportamiento de dicho 
oficial llegó hasta el heroísmo. El te-
niente Ramos, en virtud de órdenes 
superiores, salió voluntariamente con un 
pelotón de su Sección a prestar auxilio 
a la Guardia Civil de la citada locali 
dad que reclamaba refuerzos para la de-
fensa de su cuartel. No obstante la ac-
titud hóstil de los revolucionarios du-
rante la última parte de su viaje, con-
siguió sus objetivos llegando a Sama 
con heridos y muertos, dando auxilio al 
cuartel de la Guardia Civil e imponien-
do principios de autoridad a los revol-
tosos en la mañana del S- Que. enva-
lentonados éstos, por su número cre-
cidísimo, el teniente tuvo que retirarse 
al cuartel de la Guardia Civil, donde 
siguió resistiéndose con su fuerza hasta 
casi la total destrucción del edificio por 
la dinamita. 

Que en la defensa del edificio puso 
de manifiesto, varias veces su heroismo, 
ocupando personalmente los puestos i". 
mayor peligro y distribución de sus fuer-
zas, manteniendo muy alta la discipliin 
moral de los guardias con su ejemplo; ; 
que en la evacuación de la fuerza de 
la casa-cuartel fué dirigida por didio 
oficial, el cual se apoderó de material 
explosivo de los revolucionarios, fabri- i 
cando bombas que él precisamente em-
pleó arrojándolas a los grupos de revo--
lucionarios que, muy inmediatos a tilos, 
le cortaban la retirada, sembrando el 
desconcierto y la desmoralización, cau-
sando muchas bajas a los revoltosos y 
aprovechando estos momentos consiguio 
la salida del personal, que en distintas 
direcciones salió al campo en busca, qui-
zás, de hallar fuerzas que viniesen en 
su auxilio o lugares que t u v i e s e n buena 
defensa. Y a en el campo y debido si 
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mucho enemigo, fueron éstos hechos pri-
sioneros y muertos en su mayoría, ter 
minando así este ejemplo de valor y Jie-
roismo, en el que el teniente Ramos en-
contró una muerte gloriosa. Que el únii) 
testigo presencial de los hechos fué e! 
guardia perteneciente a esta misma Sec-
ción, Antonio Fernández Menéndez. 

Considera que los hechos- efectuados 
por el teniente Ramos son heroicos y 
comprendidos en los artículos 49, caso 
tercero, cuarto y noveno y artículo. 50, 
caso quinto del Reglamento de la Orden 
de San Fernando. 

A los folios 28 y 29 declara el guardia 
de Asalto Antonio Fernández Menén-
dez, testigo presencial y dice: Que esta-
ba de puesto de vigilancia en la pare 
posterior del cuartel de Santa Clara, de 
Oviedo, cuando a las cuatro horas del 
día S de octubre último, fué relevado 
para incorporarse a la Sección del te-
jiente Ramos que salía en camioneta 
para Sama. Además de esta camioneta, 
iba otra con el teniente D. Arturo Mar-
tínez Calderón y personal de la segunda 
Compañía de especialidades; saldríamos 
de Oviedo a las cuatro y media de la 
madrugada, poco rriás o menos, y al pa-
sar por el Puente de la Gargantada, 
que está algo más allá del Berrón, fue-
ron tiroteados por algunos grupos que, 
a pesar del reflector del coche con el 
que el teniente Ramos examinaba la ca-
rretera y las alturas próximas, no se 
distinguían bien. Esos disparos dieron 
lugar a que se fuera con precauciones 
por la carretera y que - se registrasen 
cuantas personas y vehículos se veían. 
1.05 disparos a la camioneta se repetían 
con frecuencia, pero como según noticia-; 
que teníamos, nuestra presencia en Sa-
ma era urgente por estar sitiados el 
cuartel de la Guardia Civil, las camio-
netas sólo se detenían -el tiempo preciso 
para hacer un registro en los coches 
que, con nosotros, se cruzaban o repe-
ler alguna agresión que partía de los 
montes. 

A las cinco y cuarto o cinco y media, 
liróxiniamente, llegamos a La Felguera, 
donde ya se oían fuertes detonaciones 
de bombas y nutrido tiroteo hacia Cia-
ño, Santa Ana y Sama de Langreo. 
Desde La Felguera hasta Sama hostili-
zaron bastante los revolucionarios y, al 
llegar a la curva que hay entre la Unión 
Hullera y el puente sobre el río Nalón, 
el teniente Ramos ordenó echásemos pie 
a tierra y avanzáramos con las debidas 
precauciones. Cuando lo habíamos hecho 
l'or el puente unos diez metros, el ene-
migo,_ parapetado en la montaña, co-
menzó a hacer descargas cerradas sobre 
nosotros. El teniente Ramos ordenó ti-
rarse a tierra y hacer fuego eficaz. Des-
Iiués de vivísimo tiroteo, en que los re-
volucionarios hicieron uso de ametralla-
ñoras, fusiles y dinamita, el teniente Ra-
mos dispuso se avanzase con cuidado y 
S'n dejar de hacer fuego contra el ene-
migo -hasta llegar al otro extremo del 

hay un establecimiento lla-
mado "Miramar", en cuya puerta, por 
wten del teniente, se colocó una ame-

tralladora, con la que se podía barrer 
a cuantos viniesen por el puente y paseo 
del Parque, donde estaba a cincuenta 
metros la Casa del Pueblo. En "Mira-
mar" quedó el grupo de especialidades 
y nosotros, con el teniente Ramos, se-

misaría y los (luf- habían servido de de-
fensa a nuestras fuerzas, el cuartel de 
la Guardia Civil, único punto atacado, no 
tardó en ciuedar convertido en ruinas, 
porque era atacado por todas partes con 
onorme cantidad do explosiv.o. El te-

guimos hasta más allá del cuartel de la i niente Ramos íabrii:ó bombas de mano 
Guardia Civil 

Por las fuertes detonaciones y largo 
tiroteo que se oía se pudo deducir que 
el enemigo atacaba al mismo tiempo 
que a! cuartel, el edificio en que esta 
ba insíalada la Comisaría y Prevención 
del Cuerpo de Seguridad, y que el ata 
que se hacía por detrás y por las casas 
vecinas. El teniente Ramos ordenó un 
nuevo avance con muchas precauciones, 
pero con energía y. decisión y con una 
potente voz; mandó que se cerrasen to 
das las ventanas e hiciésemos fuego 
sobre cuantos viéramos. No se pudo 
avanzar mucho porque el número de 
revolucionarios era muy considerable y 
los del pueblo se sumaban a los que, des 
de los cerros dominaban la población 
se disparaba desde todas las partes con 
ametralladoras, fusiles, bombas y dina-
mita. 

Parece que el edificio de la Comisa-
ría había sido destruido por los revo-
lucionarios. y como se había consegui-
do tras enorme lucha, apagar algo el 
fuego del enemigo, por la calle frente 
al cuartel, el teniente Ramos mandó 
ocupar un chalet, desde el cual se do 
minaba parte de la calle y la fachada 
principal del edificio del cuartel de la 
Guardia Civil; desde este chalet hacía-
mos fuego sin cesar a los rebeldes cjue 
atacaban continuamente. Este chalet, 
donde nos hicimos fuertes, comunicaba 
por sus corrales con "Miramar", lo que 
permitía que el teniente Ramos se si 
guíese ocupando de los dos grupos. Así 
estuvimos sin d'esc¡ansar un momento 
hasta las seis de la- tarde, en que el te 
niente Ramos ordenó pasar al cuartel 
de la Guardia Civil, porque era absolu 
tamente imposible defendernos en las 
casas en que estábamos. 

Oí decir que la de "Miramar" estaba 
muy quebrantada por la dinamita, y el 
chalet, .sin la otra casa, no podía defen-
derse. El teniente Ramos fué el prime-
ro en pasar para conocer la posición 
del enemigo y una vez que hizo el re-
conocimiento, señaló a los guardias el 
camino a seguir para llegar al cuartel, 
lo menos expuestos a la metralla de los 
revolucionarios, y así, uno a uno, fue-
ron abandonando las casas para seguir 
el camino que el teniente Ramos les 
señalaba, lo que efectuaron todos, excep-
to los heridos y muertos que en una y 
otra casa quedaron y cuyo número no 
puedo precisar. Una vez en el cuartel, 
dijo el capitán de la Guardia Civil al 
teniente Ramos cjue distribuyese las fper-
zas en los puntos más estratégicos para 
la defensa del edificio y así, durante 
toda la noche, los ataques al cuartel se 
intensificaron de tal modo ciue no cesó 
ni un segundo de oírse nutridos dispa-
ros de fusilería y fuertes explosiones de 
dinamita. Destruido el edificio de la Co-

con material tomado a los rcl)eldes, las 
que usó en di.stintas ocasiones, cuando 
podían ocasionar bajas contra los ata-
cantes. Entre los defensores del cuartel 
hubo bastantes muertos y heridos, por-
((ue la parte posterior era de madera y 
cristales y los revolucionarios liacían 
fuego sin cesar desde una fábrica que 
dominaba el edificio. Como la acción de 
la dinamita surtía sus destructores efec-
tos y el edificio estaba ya en ruinas, to-
dos sus muros con grandes boquetes y 
las. fuerzas defensoras nos encontrába-
mos sin municiones, los oficiales deci-
dieron abandonar el cuartel c internar-
se én el monto con objeto de sumarse 
a las fuerzas que esperaban viniesen CH 
auxilio o intentar, de ser posible, llegar 
a Oviedo. 

Serían las diez o las once de la m-
ñaña cuando se evacuó el cuartel, prote -
giendo la salida el teniente Ramos, con 
bombas de mano que él mismo había fa-
bricado con tal objeto. Cayeron algunos 
heridos, entre ellos el declarante, que en 
un principio no me impidió la heridi 
seguir con los míos la retirada, que se 
hizo con mucho orden y haciendo nu-
merosas bajas al enemigo. Recuerdo que 
una bomba arrojada por el teniente Ra-
mos a la casa de "Miramar", donde 
había parapetados muchos revoluciona-
rios, hizo numerosas bajas y nos facili-
tó la retirada al campo. A eso de las 
doce, mi herida, por la que había per-
dido mucha sangre, me impidió avanzar 
y caí desvanecido, perdiendo a los po-
cos compañeros que habíamos logrado 
llegar al monte, casi todos heridos de 
más o menos gravedad. Finalmente, fui 
conducido al Hospital de la Duro-Fel-
guera, donde supe días después que to-
dos los oficiales y compañeros habían 
sido muertos por los revolucionarios. 

Cree que los hechos relatados hacen 
que al teniente D. José Ramos Cabe-
llo lo considera incluido en el artículo 
49, casos tercero, cuarto y noveno; ar-
tículo 50, caso quinto; artículo 53, caso 
primero, y artículo' 54, caso primero, 
del mencionado Reglamento. 

A los folios 55 y 56 declara el guar-
dia de Asalto Nivardo Arias Campos, 
y dice: Que perteneció, por espacio de 
dos anos, a la Sección ciue mandaba el 
teniente Ramos, prestando serviciof a 
sus órdenes durante todo el tiempo di-
cho, desplegando dicho oficial una g,an 
actividad, precisión y prudencia en todos 
aquellos servicios que se le encomenda-
ban, granjeándose, por esta razón, l.i 
confianza absoluta de las fuerzas que a 
sus órdenes estaban, siempre que era 
preciso su intervención por su valor, se-
renidad y tacto que ponían en el des-
arrollo de los mismos. Que en cuant® 

la intervención del teniente Ramos 
con los revoltosos en Sama y La Fel-

í ' 

í 



868 36 ele marzo de 1936 D. O. «um. 72 

juera, no ha sido testigo presencial de 
los hechos, pero según versión dé un 
testigo presencial de los hechos y de 
rumor público formado por la inter-
vención de este oficial, su comportamien-
to llegó hasta el heroismo. Que sabe 
«[ue este oficial se presentó voluntario 
para ir con un pelotón a Sama a pres-
tar auxilio a la Guardia Civil. No obs-
tante la aptitud hostil de los revolto-
sos desde su salida de Oviedo, consi-
suió su objetivo llegando a Sama con 
heridos- y muertos, donde auxilió al 

, cuartel de la Guardia Civil, donde con-
tinuó resistiendo con su fuerza y con las 
áe aquel puesto hasta la total destruc-
ción del cuartel por los efectos de la 
dinamita. Que sabe que durante la de-
fensa del citado edificio puso de mani-
fiesto su heroismo ocupando, personal-
mente los puestos de mayor peligro, 
distribuyendo la fuerza, manteniendo la 
fuerza y moral de las mismas con el 
ejemplo que él daba; que en la evacua-
ción de dicho cuartel continuó mostran-
do su valor y serenidad, pues con ma-
terial que se habia apoderado de los re-
voltosos fabricó bomibas que empkó pre-
c-isaniente ó!, arrojándolas contra los re-
voltosos i,Lc. ..iuy inmediatos, preten-
dían cortarle la retirada, sembrando el 
desconcierí» entre ellos y causándoles 
muchas bajas, aprovechando estos nio-
mentos consiguió la salida del personal 
superviviente, que en distintas direccio-
nes marchó al campo en busca quizás de 
fuerzas propias o de lugares que tuvie-
ran buena defensa que posteriormente y 
debido indudablemente al mucho enemi-
SO que por allí había, fué hecho prisio-
nero este. oficial por los revolucionarios, 
los cuales le dieron muerte, terminando 
así este ejemplo de valor y heroismo 
en el cual el teniente Ramos encontró 
una muerte gloriosa. Que , tomó parte en 
varias intervenciones efectuadas por el 
teniente Ramos, 'el que demostró en todas 
ellas valor y serenidad, siendo un he-
cho de éste el efectuado en Sotón (La-
viana), donde con motivo de huelga tu-
vo que intervenir con unos doce o tre-
ce guardias, entre ellos el declarante, 
donde fueron recibidos a tiros por los 
huelguistas, consiguiendo con valor y se-
renidad . imponer el principio de autori-
dad; que otra actuación que también 
meréce mención fué la efectuada por el 

.citado teniente Ramos (La Felguera), 
donde teniendo conocimiento de que ha-
bía una reunión clandestina de trescien-
tos hombres armados, consiguió, a pesar 
de ser de noche, ahuyentarlos, recoger-
les armas, después de violento tiroteo. 

Considera ciue los hechos realizados 
por el teniente Ramos, incluidos en el 
artículo 49, casos tercero, cuarto y no-
veno y en el artículo 54, de la Orden 
de San Fernando. 

A los folios 57 y 58 declara el guardia 
de Asalto Manuel Díaz Alonso, y dice: 
Que pertenecía a la Sección que manda-
ba el teniente Ramos por espacio de 
unas tres años, desplegando siempre di-
ch» oficial gran actividad, precisión y 
prudgiciaí en cuantos servicios se le en-

comendaban, granjeándose el aprecio y 
la confianza de sus subordinados por su 
valor, serenidad y tacto. Que no ha sido 
testigo presencial de los hechos realiza-
dos en Sama de Langreo con motivo 
del movimiento revolucionario del pasado 
octubre, pero por referencia considera 
que realizó actos heroicos. Sabe que di-
cho oficial se prestó voluntario para ir 
con un pelotón en auxilio del cuartel de 
la Guardia Civil de Sama, que desde 
que salió de Oviedo tomó las precaucio-
nes necesarias, pues sabía que la situa-
ción era grave, que al llegar a La Fel-
guera le hicieron disparos, por lo cual 
el teniente ordenó echaran pie a tierra 
y que avanzaran con las debidas precau-
ciones. 

Que al llegar al puente de la entrada 
de Sama, el enemigo les hostilizó fuer-
temente con vivísimo tiroteo de fusile-
ría y dinamita, contestando en debida 
forma y tomando el establecimiento lla-
mado "Miramar", donde se hicieron 
fuertes; que después avanzaron y llega-
ron al cuartel de la Guardia Civil con 
heridos y muertos, logrando imponer el 
principio de autoridad en la mañana del 
día 5; envalentonados los revoluciona-
rios, debido a su gran número, tuvieron 
que refugiarse en el citado cuartel, en 
donde se resistieron en unión de las 
fuerzas que allí iiabía, hasta que, des-
truido éste por la dinamita de ios re-
beldes, es necesario evacuarlo, para lo 
cual el teniente Ramos fabrica bombas 
con dinamita cogida a ellos y se abre 
paso con los supervivientes marchando 
al campo, internándose en el monte, 
donde debido al gran número de. revo-
lucionarios, fué hecho prisionero con loí 
pocos que quedaban después de haber 
sido herido; el odio de las turbas re-
volucionarias ante' los daños que le fue-
ron causados por el heroico, comporta-
miento de este oficial, hizo 'que fi'.era 
fusilado, muriendo con entereza y dig-
nidad. 

Que posteriormente a los hechos el 
declarante estuvo en Sama de Langreo, 
donde se enteró por la • lucra de! esta-
blecimiento "Miramar", que el compor-
tamiento de dicho oficial fué heroico, 
pues la misma dueña, en vista de la si-
tuación, le dijo que le valdría más en-
tregarse, pues de lo contrario los ma'.a-
rían, a lo que contestó el teniente que 
en ninguna forma lo haría y que si se 
entregaba, eso sí, que sería su muerte. 

Que lo considera incluido en el artícu-
lo 49, casos tercero, cuarta y noveno, 
así como en el artículo 50, caso quinto 
y en el 54, caso primero del Reglamen-
to de la Orden de San Fernando. 

Al folio 86 declara el guardia civil 
de la Comandancia de Oviedo Joiquín 
Herrero Martín, y dice: Que perte lecía 
a! puesto de la Guardia Civil de Sama 
durante el movimiento revolucionario de! 
mes de octubre, encontrándose, por tan 
to, presente cuando los sucesos ocurridos 
en aquel pueblo; que el día 5 de dicho 
mes, sé encontraban las fuerzas de la 
Guardia Civil de aquel puesto defen-
diendo su casa-cuartel, y que a eso de 
las once dé dicho día, sintieron pico: 

y fuertes descargas de fusilería, sup«-
niendo que fueron fuerzas de Asalto, 
lo que pudieron comprobar cuando se 
aproximaron dos guardias de Asalto he-
ridos, lo cual, una vez conocida la si-
tuación de dichas, fuerzas, se estuvo ha-
ciendo fuego para proteger la entrad» 
de dicha fuerza, siendo entonces cuando 
pudieron entrar el teniente Ramos acom-
pañado del de igual empleo apellidado 
Calderón y unos siete u odio números 
más de guardias de esta fue.'za, los rúa-
les llevaban una ametralladora y una 
caja de municiones, continuando todos li 
defensa de la casa-cuartel hasta que, 
haciéndose imposible de todo punto toda 
vez que los revolucionarios no dejaban 
de lanzar dinamita, se acordó la evacua-
ción de éste e internarse en el monte 
para poder de esta forma unirse a las 
fuerzas, que decían iban en nuestro au-
xilio, donde después de resistirnos eu lo 
que se pudo, fueron hechos prisioneros 
y llevados a la Casa del Pueblo de Si-
ma; el día 9, a las dos y media o tres 
de la madrugada, fueron sacados los te-
nientes Cabello, Calderón y Llovera y 
llevados al cementerio, donde fueros fu-
silados por los revolucionarios. 

Que la actuación del teniente Ra-
mos en la defensa de la casa-tuartel, 
lo mismo que la evacuación de la 
•misima, y en el monte, fué digna de 
un oficial del Ejercito, comportándose 
serenamente y con mucha serenidad 
en todo momento, haciendo fuego él 
mismo con la ametralla»dora que te-
nían y lanzando bomtoas de mano. 
Considera heroico el comportamiento 
de este oficial. 

A los folios 83 y 84 declara el pai-
sano D. Heíiodoro Temiprano Her-
nández, y dî ce: Que vivía en aquel 
entonces en Sama, en. un chailet pró-
ximo a la fonda ' 'Miramar" y al cuar-
tel de la Guardia Civil; que a eso de 
las sei's de la madrugada detl día 6 
fué requerido por el teniente Ramos 
para que le facrlitarai^en unión de !a 
fuerza que mandaba, el acceso a su 
domicilio, P'ues esta fuerza, con su 
oficial, llevaba varias horas de comba-
te en la calle y se encontraban ago-
tadas. 

Que al llegar las fuerzas a casa del 
declarante, éstas habían tenido varias 
bajas y condu'cían a un guardia ei! 
grave estado. Que ^penetró la fuerza 
en la casa iprevio reconocimiento qn« 
efectuó el teniente Ramos, y ordenó 
su distribución en forma muy acerta-
da. ocupando las ventanas y ea 
claraiboya central estaibleci.ó una ame-
trálladora, emipezando se'gii id ámente í! 
fuegp contra los re'bel'des, a los QW 
conseguía mantener a raya. El tenien-
te Ramos, durante el tiempo que es-
tuvo en la casa, no se contentó soî -
mente con dirigir el fuego, sino Q'if 
hizo varias salidas al mando de «" 
grupo para rechazar el enemigo; taíii-
bión vio que conseguía mantener en-
lace por medio de señas con el ca,pi-
tán de la Guardia Civil señor Alon?c 
Nart, que defendía la casa cuartel. 

Esta situación duró hast« la caíai 
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¿j la tarde; la fuerza tenía varios he 
ridos y los rebeldes, amparados por ,1a 
oscuridad, bajaiban en grupos nume 
rosos de los montes; oyó al teniente 
Ramas ordenar a su fuerza: " N i nn 
iisparo ciue no sea blanco". M'ás tar 
ie, escaseándole las .municÍOTies y ere 
yendo que las encontraría en ei cuar 
tel de la G'uardia Civil, ordena la eva-
cuarióu del chalet y la marcha a dicho 
punto,, pero antes sube al tejado con 
riesgo de su vida -para tratar de des 
cubrir ai jefe enemigo, que con pis 
tola de señales daiba órdenes, y trata 
i-e anularlo. 

La evacuación sobre el cuartel pre 
senta grandes dificultades, y entonces 
ei teniente Ramos es el primero en 
pasar a dicho punto y desde allí 
voces, va indicando a sus guardias el 
momento de cruzar el espacio descu-
bierto; deja tamibién en el chalet dos 
9 tres guardias para su defensa y 
cuiden de sus comipañeros herildos. 
Recuerda igualmente el declarante que 
al llegar a su casa el teniente Rameas 
le dijo que el caimióu en que iba ha-
bía Sido fuertemente atacado ..n La 
Gargantada. 

Por fin, el cuartel de la G-uardia 
Civil cae en poder de los rebe¡cics, 
y entonces ¡os grupos se dirigen al 
ohaliet d<il declarante, haciendo prisio-
neros a S'U familia y a los guardias, 
y pudo oibservar que tan pronto como 
éstos atravesaron el mnbrail, los Jre-
voitosos hicieron fuego sobre ellos, 
rematándolos después, excepto a un 
euardia llamado Andrés, que por lle-
var una gabardina del declarante sólo 
10 metieron preso con su familia. 

Al folio S5 deciara la testigo pre-
sencial doña Adellina Fernátfdez de 
Temprano, y dice: Que habitaba en 
el pueblo de Sama como esposa del 
ingeniero industrial señor Temprano 
un chalet próximo a la fonJda "JVlira-
mar", del pueblo de Sama; que pre-
senció la llegada de los guardias a'l 
mando del teniente Ramos, que ocu-
paron su casa, así como que dicho 
oficial distribuyó los hombres que lle-
vaba en las- ventanas y que mandó 
colocar una ametralladora en Ja cla-
raboya central del chalet. 

Que ella indicó dónde estaba el 
cuartel de ia Guardia Civil al teniente 
Ramqs, y que inmediatamente desipués 
de hecho el reconocimiento .por él dis-
tribuyó su fuerza y emipezó el fuego; 

ûe ella, igualmente, le indlicó quién 
era el capitán Alonso Nart, y enton-
ces el teniente se sulbió a una silla, 
V desde una ventana y por medio de 
señas, •consiguió estaiblle'cer enlace 
con él. 

Que presenció cómo a la caida de 
la tarde y aprovechando la oscurida'd, 
el enemigo se acercaba a la casa, y 
lue entonces oyó decir al teniente Ra-
nios que le faltaba municiones; que 
subi-o al tejado para tratar de descu-
"••'r el dirigente enemigo que dirigía 

Q«e recuerda que en su casa- había 

muchas prendas de paisano pertene 
cieiites a su esposo, hirmano y un cu 
ñado; que la declarante las encontro 
en 'la habitación donde solo entraba 
al teniente Ramos, y que cr̂ ee firm. 
mente que el citado oficial las quitó 
de enmedio en evitación de que pu 
dieran ser utilizadas por la tropa a 
sus órdenes, caso de que alguno ca 
yera en la tentación de ello y tratara 
de desenfilarse 

A l folio S7 declara doña üncarna 
ción González Torre, testigo presen 
cial, y dice: Que en aquella época 
prestaba sus servicios domésticos en 
la fonda "Miramar", de Sama de Lan 
creo, y que a eso de las cinco de la 
madrugada entró el teniente Ramos 
que iba al mando de varios guardias 
cree que catorce o quince. Que oyo 
decir que en L a Felguera habían te 
nido varios muertos y heridos de la 
camioneta de dicho oficial; que inme 
d'iatamente ocuparon el edificio; que 
el teniente Ramos subió él mismo a 
poner una ametralladora en el tejaido 
que los revoltosos le hicieron fuego 
mientras la instalaba, cayendo heridos 
dos guaridlas, siendo retirados bajo 
fuego enemigo por el teniente y com 
pañeros 

Que también ordenó ocupar el cha 
iet próximo y que el teniente dirigia 
la. defensa de ambos, por lo que pa 

internarse en Sama, a pesar de la ruda 
oposición de los re:beldes, y que refi-
riéndose a un tal teniente Ramos, oyó 
decir estas palabras: " V a y a un tio 
valiente el que mandaba el camión d<; 
¡os guardias de Asalto". 

A l fo;io Sp deciara el paisano d.in 
Fernando Díaz Caneja Pando, el que 
manifiesta que cuando estalla:on ¡os 
sucesos revolucionarios vivía en i-a 
Félguera en una casa próxima a la 
iglesia; que en la madrugada i¡c¡ día 
5 de octubre y a ;-;o de las tres y 
media, oyó fortísim-". tiroteo, el que 
se hacia más intense a medida t|iit 
avanzaba la mañana: también que oía 
fuertes explosiones; (|ue la mayor in-
tensidad en el fuego la reíaciena/ con 
ei paso del camión de guardias ele 
Asalto por La Felguera, pues la tác-
tica indiudaible de los revoluciónario> 
era impedir que éste continuase ¡a 
marcha.. También oyó decir que a este 
camión le atacaron con intensidad a 
su paso por Vega. 

Que se enteró por un contramaestre, 
después, que al teniente Ramos y a 
otro coliipañero, los ha'bían fusilado ;ii 
e-l cementerio de Sama. 

A los folios 90 y 91 declara el tes-
tigo presencial D. Paulino Prado Fer-
nández. y dice: Que en aquellos dias 
d d mes de octirbre, cuando los .su-
cesos, estaba empleado en la Sociedad 

saba de uno a otro, según lo exigían minera y fabrill denominada" Duro-iFcl 
las circunstancias, y que los rebeldes | g^era, como guarda jurado. 
le hacían- fuego constantemente en 
excursiones 

Que dado''el fuego constajn-te que re 
ciibían de los r-ebeWies, el dueño de 
la fonda y su familia decidieron mar 
charse a otro lugar menos peligroso, 
lo que efectuaron- siendo protegidos 
por el teniente y sus guardias. Que 
durante el tiempo que estuvo e-n " M 
ramar" estaba animadísimo y que no 
decayó en ningún- momento su espírí 
tu y energía, a pesar que la decía 
rante y los dueños de la fonda no 
podían por menos de hacerle presen 
te lo crítico de la situación. 

A l folio 88 declara el paisano don 
Gumersindo Aller García, y dice: Que 
yive en Pando (La Fc'guera), en lu 
gar situado a unos novecientos metros 
antes de llegar al segundo de los 
citados pueblos; que se encontraba ia 
n,oche del día 5, acostado; que oyó 
fuertes descargas; que se levantó, y 
entonces pudo ver que un camión de 
guardias de Asalto que venia de Ovie-
do tenía qué pararse de cuando en 
cuando y que hacía fuertes descargas, 
respondiendo a las que loí revolucio-
narios les hacían desde las alturas, 
con objeto de abrirse paso y continuar 
su marcha. 

Que oyó decir desipüés a I0-5 revo-
lucionarios que los guardias no po-
drían pasar de La Felgtiera, y que 
con objeto de cortarles la retirada 
iban a volar el pítente de la Seca. Que 
después de estos hechos, y al día si-
guiente, se enteró por gente que pa-
saiba, que d camión de referencia ha-
bía conseguido pasar La Felguera e 

Que vivía en Fumar, término de 
dicho pueiMo, y que el día 5 de octu-
bre salió de su casa a eso de Jas ocho 
o las ooho y media de la mañana. 
Que desde que salió ya oyó un tiro-
teo muy intenso y mucho más al lle-
gar al puente de Sama; que a pesar 
de todo continuó su camino, y ,al 
llegar a las proximidades del estabie-
cimiento "Aíiraniar" vió parados dos 
camiones de Asalto y un guardia de 
estas fuerzas le dió el alto y le pidió 
su documentación; que el guardia, al 
saber que el declarante era guarda 
jurado, le indicó la situación y él se 
foíocó a las inmediaciones de un co-
che de turismo que haibía parado en 
la calle, desde, donde se defeiidían d'is 
guardias de Asalto; que de&de allí 
-oresenció que las restantes fuerzas de 
Asalto, desde "Mira-mar" y casás•pró-
ximas se -defendían valerosamente, res-
pondiendo constantemente al fuego (le 
os rebeldes. Que uno de lo? guardias, 

a-ue se defendía próximo ;!¡ declarante, 
cayó herido sobre él, y que al poco 
tiempo acudió el teniente R a m o j y 
otros giua-rdias y pudieron retirar al 
herido hacia el interior ele "Miramer". 
Que desde el sitio que ocupaba, vió 
que los camiones estaban acribillaxlos 
a balazos y el aceite y k gásoHna 
S-e le salían a chorros; que el teniín-t? 
Ramos recorría los diferentes lugares 
que ocupaban sus fuerzas, y vista la 
imposibilidad de defenderse en la csllc 
ordenó se retiraran al interior de lo.s 
edificios; que al retirar la ametralla-
dora vió que un sirviente de la mi.síma 
cayó gravemente herido, acnudiendo el 
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teniente, que en brazos lo cogió y 
pudo retirarlo. 

Que la retirada al interi^^r de los 
edificios, a juicio del que declara, fué 
dificilísima, tanto es asi que el tenien-
te, para exponer menos a su gente, 
ordenó que las cajas de muiniciones se 
íueran arrastrando poT cables desde el 
sitio que ocupaban a "Miramar" . 

Q'ue la situación del declarante y 
del otro guardia que quedaba en la 
calle era dificilísima, pudiendo llegar 
a "Miramar", donde le abrió la puer-
ta el teniente Ramos; que una vez 
dentro de dicho edificio, después, su-
bió a una habitación alta, donde se 
encontró al citado oficial niuy ocupa-
do en mointa.r la ametralladora, ayu-
dándolo él siguiendo las indicacio-nes 
q.ue el teniente le daba; qiue también 
vió que el teniente Ramos y guardias 
a sus órdenes ayudaron, al personal 
civil de la fonda, entre los cuales se 
encontrafca el declarante-, a desalojar-
la, y que considera por tanto que la 
coiwlucta del teniente Raímos, en todo 
ni'Omento, fué mode'lo de entereza, 
energía y templanza de ánimo, que 
ccmstanteimente animaba a su fuerza 
y f u e considera heroica su actuación. 

A los f-oilios 92 y 93. dedara D- Ju-
lio Jolín Danjene, médico de Sama, de 
Langreo, y manifiesita: Que el do-
mingo 7 de octubre del pa'sado año 
fué requerido por los rebeldes para 
que Se presentara sin pérdida de tiem-
po ante el Comité revotecionario es-
talbletido en el Centro socialista de 
Sama. Una vez delante de él preguntó 
para qué era requerido, manifestándo-
sele qiue habían cogido unosi oficiales 
del Ejército prisioneros; que estaban 
heridos y querían que lois reeonocie-
la; seguidamente pa®ó a una habita-
ción donde se encontraban los tenien-
tes Ramos, Dloveras y Calderón y 
guardia civLl 'Herrero; los reconoció 
seguidamente, y pudo apreciar que el 
teaiente Ramos preserttaba una heri-
da por arma de fuego con orificio de 
eatraida y salida en la roidilla, cree 
recordar qúe derecha, pero su estado 
de ánimo era excelente; el declarante 
indicó al citado Comité la conivenien-
cia de trasladar estos heridos al Hos-
pital .para poder atender a su' curación, 
inditando que el cuarto en donde es-
taban no tenía ni ventilación ni con-
diciones de higiene, pero que le con-
teataron que tuviese «loicho cuidado 
cOn lo que decía, pnes podría correr 
la misma suerte que los ofitiaJes. 
Que sabe que el teniente Raímos .=;ali'ó 
de Oviedo al mando de un camión de 
guardias en la madrugada del 4 a! í ; 
que no tuvo impedimento aleuno en 
su marcha bpcta Nnreña; desde ^ste 
nunto a La Garcrantada tuvo bastante 
futfíro. y desde es'te Dunto. hasta Sama 
el fuego con lo? rebeldes arreció de 
manera tan intensa nue tuvieron, que 
so=!fener una gran lucha con ln.s re-
vohicíonarios, hiriéndole y caus-ándole 
gran número de bajas en ^us hom-
l>pes. fenlendo que sosten<>r acción 
caimlblnada con la Guardia Civií, á fin 
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de abrirse paso para llegar a la fonda 
"Miramar" y chalet del señor Tem 
prano, donde emplazaron una ametra-
lladora; desde .luego saibe que la fuer-
za que consiguió ^ este objetivo, era 
escasa por las bajas sufridas y que 
muchos de los individuos se encon-
traban heridos. 

Que desde ".Miramar" y ohálet sos-
tuvieron lucha con los retoeildes; que 
al anochecer, y por falta de municio-
nes, el teniente Ramos dió orden, de 
reiplegarse al cuartel de la Guardia 
Civil, lo que con gran dificultad, y 
gracias al temple y serenidad de dicho 
oficial, se consiguió. Que en diicho 
cuartel continúa con más intensidad 
la lucha y que ante la caintidad enor-
me de dinaíinita que arrojan, los re-
beldes y destrozado el edificio y redu-
cido el número de defensores, los po-
cos supervivientes no tienen onás re-
^ledio que desalojarlo, haciiendo una 
retirada hacia la montaña para conti-
nuar allí defendiéndose y tomar con-
tacto con las fuerzas gubernamentales. 

Que en dicho monte permanecieron 
muchas horas, caminando siempre en 
dirección a Oviedo; marcha muy pe-
nosa debido a las heridas que sufría 
v al agotamiento consiguiente, así co-
mo con sed devoradora; que no tu-
vienon más remedio que pedir a una 
m'ujer agua, la cual los delató. 

iLos rebeldes lo cercan estrecha-
mente, y creyendo los oficiales y el 
guardia cívitl que los grupos que di-
visaban eran fuerzas propias, les lla-
man dánidol-es el alto, pero se trata de 
revolucio.narios que les echan perros 
grandes que para facilitar su busica 
llevaban, les hacen fuego y por último 
los coge.n prisioneros, llevándoles .pri-
meramente a L a Felguera y después a 
Sama; a.l cuarto de hora de estar el 
declarante haiWando con los oficiales 
en stv prisión, entraron los revolucio-
narios, impidiendo que ésitos siguie-
ran comunicándose con él. Que du-
rante el trans.curso de la conversación 
que sostuvo con el teniente Ramos 
pudo apneciar su gran esipíritu mili-
tar y patriótico, despidiéndose, de él 
con vivas a España, a pesar de la se-
guridad que tenía de que le quedaban 
pocos momentos de vida, como ocu-
rrió p.ue.s fué fusilado en la noche si-
guiente. 

A l folio 94 dedara el paisano . Ma-
nudl Vallina Martínez y mamifiesta: 
Que cree recordar que el d'ía 5 sintió 
pasar por Gargantada un camión_ de 
guardias de Asalto, oyendo, decir a la 
mañana siguiente que a dicho camión 
le habían soltado los revolucionarios 
una partida de tiros tremenda en las 
inmediaciones de Vega, y que del. ca-
mión se había echado abajo el tenien-
te Ramos para repeler la agresión y 
abrirse camino; que sabe que parte 
del trayecto lo tuvo que hacer a pie 
la fuerza, com.batien.do y abriéndose 
paso. 

Que puede manifestar que cuando 
ail teniente Ramos lo cogieron Jos re-
beldes prisionero, en el liugar llamado 
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el Pico de la Serra, esta'ba heñido por 
un tiro, que cree era en el pecho. 

A los folios 3'S al 49 se une la hoja 
de servicios y hecho.s del oficial ob-
jeto de este exipediente. 

A l follio 51 figura una relación del 
personal que componía el primero de 
octulbre de i93'4 la sección que raaii-
dalba el citado teniente D. José Ra-
mos Cabello. 

A l folio 52 fi.g.ura otra relación del 
pers^onal que- constituía el pelotón 
mandado por el teniente D. Jo.5é Ra-
mos Cabello, cuando su actuación en 
Sama de Lanigreo el 5 de octubre dt 
I93'4, con el número de bajas habidas 
en aqudl hecho-

L o que .como resumen de lo actuado 
hasta la fecha, según lo dispuesto en 
el artículo 43 del vigente regla.niento, 
se publica para .general conociniietito. 
exhortando a los señores Generales, 
jefes y oficiales, suboficiales, clases e 
individuos de tropa y marinería que 
sepan algo en contrario o capaz de 
modificar la apreciación de los hechos 
publicados, que se presenten a deda-
par personalmente o por escrito en el 
término de diez días, ante el señor 
Juez ^ instructor dé este expediente 
que tie.ne su residencia en esta plaza, 
cuartel de Pelayo. 

Oviedo, -2 de diciembre de 1935.— 
El Comanda.nte Juez Instructor, Fran-
cisco Canella. 

ORiDlEN D E S A N HERMENE-
GI.LD.O1 

ExiC.mo, Sr.: De acuerdo con fo pro-
.pucsito .por ía Asamblea de la Orden 
Mffl.iltar de San Henmenegilldo, h< resuelle 
conceder ail tenienite coroneS de IN-
F A N T E R I A , retirado, D. Arturo Glo-
sas Pérez, la pensión de Cruz de la ci-
tada Orden, con la antigüedad de 21 
de enero de 1927 y la Placa con la de 
•ai de enero de 1929, debiendo percibir 
la pensión de Cruz, a partir de prime-
ro de febrero de 1927, ¡por la Delegación 
de Hacienda de Santander, con arregío 
a lo dispuesto en la orden circular de n 
de abril de 19312 (C. L. núm. 204). 

iLo comunico a V . E. pa.ra su conoci-
miento y cuimplimiento. Madrid, 25 dt 
marzo de 1936. 

MASQtJELST 

Señor Presidente deil Consejo Direc-
tor de te AsamíMeas de las Ordenes 
Militares de San Fernando T San 
Hermenegildo. 

Señor General de la sexta división or-
gánica. 

P E R M I S O S 

'Excmo. Sr.: A.ccediendo a lo solicita-
do por el teniente de ARTILLERIA do» 
José de Colubi Cháñez, destinado en «' 
regimiento ligero número 7, he resuelta 
concederle un mes de permiso para P̂ " 
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ris (Francia),, para resolver asuntos par-
ticulares. debiendo el interesado cumpli-
mentar lo que disponen las instrucciones 
Je 5 de junio de 1905 y órdenes 'circu-
lares de S de mayo de 1927 y 9 de sep-
tiembre de I93'i (C. L . oúms. l o i , 2 2 1 
y 681 resipectivaTne.nte). 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento T cumplimiento. Madrid, 23 de 
marzo de 1936-

MASÍWELET 

Señor Gaieral de la cuarta división or-
gánica. 

Señor iMterTentor central de Guerra. 

R E E M P D A Z O 

E X C D I * . S R , : Visto el escrito de esa 
división, .de 7 del actual, dando cuenta 
<ie haber declarado, con' carácter provi-
sional, en situación de reemplazo por en-
fermo a partir del día 8 del mes próxi-
mo pasado y con residencia en esta ca-
pital, a"! capitán de I N F A N T E R I A don 
Nicolás Váz<juez de Parga Valenzuek, 
Jel Centro de Movilización y reserva 
núm. 16, ^he resuelto aprobar dicha de-
termiiución, por hajberse cumplido los 
requisitos que previene la orden de 14 de 
«ñero de 1918 , (¡C. L. núm. 19). 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
marzo de 'I93<5-

MASQÜHLET 
SeSor Generajl de la primera división 

orgánica. 

Señores General de la octava división 
orgánica e Interventor c e n t r a l de 
Guerra. 

V A C A N T E S D E D E S T I N O i S 

Circular. Excmo. S r . : Con el fin de 
reforzar el personal deil Cuerpo de O F I -
CINAS M I L I T A R E S , que presta sus 
servicios en la Auditoría de Guerra de 
la sfix.ta división orgánica, se anuncia 
tuera de su pilantilla, la vacante de un 
oncial del mismo, la cuail podrá ser soli-
citada en la forma reglamentaria por un 
plazo de ocho días, en inteligencia de que 
íuien vaya destinado a ella, sólo podrá 
permanecer en la misma mientras exista 
personal de su categoría por colocar, en 

. situación de disponible forzoso, v estén 
cubiertas todas las plazas de oficial en 
'as diferentes dependencias donde exista 
plantilla de dioha clase. 

Lo comunico a V . E. para su conó-
'̂miento y cumplimiento. Madrid, 23 de 

«arzo.de 1936. 

VÍASQTJELET 

Estado Mayor Centra-
S E G U N D A S E C C I O N 

B E N E F I C I O S P A R A I N G R E S O Y 
P E R M A N E N C I A E N A C A D E M I A S 

M I L I T A R E S 

E x c m o Sr . : Vista la instancia promo-
vida por doña Remedios Gallego, domi-
ciliada en Cádiz, calle Fabio Rufino, nú-
mero 8, 2.°, solicitando los beneficios de 
ingreso y permanencia en Academias Mi-
litares de sus hijos D. Juan y D. A l -
fonso Morales Gallego, he resuelto ac-
ceder a ello por su condición de huér-
fanos del teniente de Infantería D. Juan 
Morales López, muerto a consecuencia 
de accidente sufrido en actos del servi-
oio, y comprenderles, por tanto, o! de-
creto de 21 de agosto de 1909 (C. L. nú-
mero 174). 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrd, 24 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la segunda división 
orgánica.' 

C O N C U R S O S 

Circular. Exorno S r . : Para proveer 
una vacante de teniente de A R T I L L E -
R I A , existente en ,1a Sección de Art i -
llería de Costa de la Escuela central de 
Tiro, del Ejército, que ha*de desemlpeñar 
el cometido de auxiliar de Profesor en 
la misma, se anuncia el correspondiente 
concurso. 

Los del referido empleo y arma que 
deseen- tomar parte en él, promoverán 
sus instancias en el plazo de veinte días,, 
contados a partir de la fecha de publi-
cación de esta disposición, y ajustándo-
se a lo que establecen los decretos de 8 
de agosto y 7 de septiembre últimos 
ÍD. O. iiúms. 183 y 207). • 

'Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

C U R S O S D E D E C L A R A C I O N D E 
A P T I T U D P A ' R A E L A S C E N S O 

Circular. Exicmo. Sr . : Coimo coiiti-
nuación y ampliación de la orden circu-
lar de 213 de enero último (D. O. nú-
mero 28), he resuelto asignar a los Cur-
sos de declaración de aptitud de ca-
pitanes para el ascenso, dispuestos por 
circular de 19 de diciembre, pró-
ximo pasado (D. O. núm. 293) y que 
actualmente se están desarrollando, la 
cantiri^ de cuatro mil quinientas cua-
renta y nueve ipesetas, la que será car-
go all capítulo artículo 3.°, grupo 
3.°, cpncept® "Cursos de corondles y 

capitanes para el ascenso" de la Succión 
4.® deil Presuii)ue3itó prorrogad* para el 
primer trimestre de! año actual, canti-
dad que será librada a la Pagaduría 
de)l Estado Mkyor Ce.mral y con la que, 
en unión de la que se asi^iaba })or la 
primera de las circulares citadas, se sa-
tisfarán los gastos de personal que se 
eíectúen durante al presente trimestre 
con motivo de los Cursos citados, siendo 
ordena_dor de pagos el General Jefe del 
Estado Mayor Central 

Lo comunico a V . E. para su conoi-i-
mientp y cuinplimieto. Madrid, 24 de 
marzo de 1936. 

Señor... 
MASQUELEI 

D E S T I N O S 

Excmo. S r . : Vista la propuesta for-
mulada por el General Director de ia 
Escuela Superior de Guerra, he resuel-
to que el teniente coronel de E S T A D O 
M A Y O ' R , .D. Luis Villanueva López Mo-
reno, designado jefe de Estado Maj-or de 
la Comandancia Militar de Canarias, se-
gún orden circular de 6 del , actual 
(JD. O . núm. 56), continúe en comisión en 
la Escuela Superior de Guerra en su cargo 
de Profesor, hasta la terminación de ias 
ciases en fin de junio, con arreglo a ¡o 
dispuesto en el artículo 12 del decretó. 
de 8 de agosto de 1933 (D. O. núm. 183). 
surtiendo esta disposición efectos admi-
nistrativos desde el día i.° del mes en 
curso. 

L o comunico a V . E. para sa coíioci-
miento y cumplimiento. Madri í . 24 de 
marzo de '1936. 

MASQUELET 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores General Director de la Escuela 
Superior d eGuerra, Comandante mili-
tar de Canarias e Interventor central 
de Guerra. 

Excmo. S r . : Como resultado del con-
curso anunciado por orden circular de 
27 de enero último (D. O. núm. 24), lie 
resuelto designar, como Profesor de la 
clase de "Gimnasia"de Aplicación Mili-
t a r " en la Escuela central de Gimnasia, 
al capitán de I N F A N T E R I A , D. Mario 
Alvarez Jiménez, con destino en el regi-
miento América núm. 14, y como Profesor 
de la de_" Atleti'smo " en el mismo Centro, 
al capitán de .la propia arma, D. Luis Pa-
llás Martínez, actualmente destinado en 
el regimiento Vizcaya núm. 38; no efec-
tuando la incorporación a su nuevo desti-
no hasta el i.° de julio próximo, por 
habérseles concedido la cx>ntinuación en 
comisión de la citada Escuela basta fina-
lizar el actual curso, a los jefes que vie-
nen desempeñando las clases que por ¡a 
presente orden se cuibrcti. 

Lo comunico a V . E. fara s« con«»i-

l i S i M . 
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«iento y cumpliuii'ento. Madrid, 24 <1« 
«uirao de 1936-

MASSWSÍJET 

Señor General de k primera división 
•pgánica. 

Señares Generales de la tercera y sex-
ta d>isic«es orgánicas e Interventor 
oantral de Gu^rrjt 

L I C E N C I A S 
Ejccmo. S r . : Vis.ta la instancia, promo-

vida por el alumino de I N F A N T E R I A , 
D • Fernando García-Alas Cuervo, en uso 
Je dos meses de prórroga de licencia por 
enfermo en Veriña ¡(Oviedo), y demos-
trándose por el certificado, dtí recono-
.cimiento facultativo que acompaña, que 
"su estado de salud nó le permite incor-
:jorarse a la Academia de Infantería, 
Caballería e Intendencia,' a la qJe perte-
nece, he resuejlto concederle el pase al 
ÍKríodo de observación, a partir del día 
í de febrero último, fecha en que ter-
minó la prórroga de licencia por enfer-
mo que disfrútate, en las condiciones 
que establecen los artículos 384 y 385 
i e l reglamento para el régimen y ser-
vicio. interior de las Academias Militares. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
Miíento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
marzo de 1936. 

MAsemtt-ET 

Señor General de Ja primera división 
•rgánica. 

Señores Genera] de la octava división 
«rgánica e Interventor central de 
Guerra. 

Direccsón General de Aero-
náutica 

C A R G O S 

iExcmo. Sr . : A propuesta de esa Di-
recoión General y con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 6." de la orden de 
14 de mayo de 1932 (^Gaceta del 17), he 
resuelto^cese en el cargo de Consejero 
de Líneas Aéreas Postales Españolas 
(Re,p-esentante de Aviación Militar) el 
caipitán de A R T I L L E R I A , piloto y ob-
servador de aerojpllanoi, D. Senén Ordia-
les González y nombrar para dicho car-
go y con igiaal representación al tenien-
te coronel de Artillería, piloto y obser-
vador de aeroplano, D. A n g d Pastor 
Velasco. 

L o comunicoi a V . E. para su, conoci-
miento y cumplimiiento. Madrid, ? i de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor Director ffeneral de Aeronáutica. 

DiESTINOiS 

Circular. ¡Exorno. Sr . : H e resuelto 
que el personal del Cuerpo de suboficia-
les y troipa que a continuación se re,la-
ciona, perteneciente al A r m a de A V I A -
C I O N M I L I T A R , pase a oicupar_ los 
destinos que a cada uno se le señala. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
inî ento; y cumplimiiento. Madrid, 24 de 

'n®r2ó de 1936. 

MASgUELET 

Señor.., 

RELACIÓN QUE SE tó'M 

Pilotos 

Brigada, D. Juan López de Areta, de 
las Fuerzas Aéreas de Afr ica , a la Pía 
na Mayor de las Tropas de los Serví 
cios de Material e Instrucción. 

Radios 

Cabo, Antonio García Fuentes, de las 
Tropas de las Fuerzas Aéreas de A f r i -
ca, al Grupo de Hidros núm. 6, des-
tacamento de Pollensa. 

Otro, José María Dengra González, 
de la Escuadra de Tiro y Bombardeo, 
al Grupo de Hidros núm. 6, destaca-
mento de Pollensa. , 

Otro, Gaspar García Rbcha, de las 
-Trqpas de la Escuela de Táro y Bom-
bardeo Aéreo, al Aeródromo de Cuatro 
Vientos. 

Otro, Antonio Estevez Pinazo, de las 
Fuerzas Aéreas de A f r i c a , a la Escuela 
de T i r o y Bomlbardeo Aéreo. 

Soúdado, Etirique Heuschkel Sárraga, 
de-las Tropas del Aeródromo de Cuatro 
Vientos, al Aeródromo de Getafe. 

Otro, Tomás de V a r o Olamillas, de 
las Tropas de la Escuela de T i r o y 
Bombardeo Aéreo, a la Escuadra nú-
mero I. (Leó n). 

Ai ecámcos. 

Cabo, Luis Felices Rodríguez, de la 
Escuadra núm. i (León), a las Fuerzas 
Aéreas de A f r i c a . 

Otro, Valerio de la Iglesia Toribio, 
de la Escuadra núm. i (León), a las 
Fuerzas Aéreas de Afr ica . 

Otro, Joaquín Palacio Aganzo, de la 
Escuadra núm. i (León), a lajs Fuerzas 
Aéreas de A f r i c a . 

Otro, Francisco Fernández Balaguer, 
de la Escuadra núm. 3 (Barcelona), a las 
Fuerzas Aéreas de A f r i c a . 

Otro, José Hidalgo Galván, de la Es-
cuadra núm. 3 (Barcelona), a las Fuer-
zas Aéreas de A f r i c a . 

Otro, .Francisco Madariaga de la 
Viña, de la Escuadra núm. 3 (Barcelona), 
a las Fuerzas Aéreas de A f r i c a . 

Otro, Vicente del V a l l e Mendiguru, de 
la Escuadra núm. 3 (Barcelona), a las 
Fuerzas Aéreas de Aír.ica. 

Armeros 

Sargento, D. Bonifacio Miguel Ruiz, 
de ascendido a la Escuadra núm. i 
taife). 

Tropas 

Brigada, D. Francisco Franco Ruiz, de 
la Escuela de T i r o y Bonibardeo Aéreo, 
a la Escuadra núm. 3 (Barcelona). 

Soldado, Luis Pérez de la Manga, ü 
Aeródromo de los Alcázares, a las Tro-
pas de la Escuela de Vuelo y Combatí 
(Alca!4i. 

Madrid, 24 de niárzó cié Í936.—Mas-
quelet. 

S U E L P O L S , H A B E R E S Y GRATI-
F I C A C I O ' N E S 

Excir.o. S r . : Vista la propuesta for-
mulada por V . E. a 'favor del teniente 
coroneil, con destino en el Arma de Avia-
ción Miütar, D. Luis Riaño Herrero, 
he resuelto concederle la gratificación de 
Profesorado, a partir de del corrientí 
mes de marzo, por hallarse comprendido j 
en los' preceptos del artículo^ 43 del re-
glamento de Aeronáutica Militar, apro- I 
bado por decreto de 13 de julio de j 
1926 (D. O. núm. 159)., 

comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de | 
nisrzo de 1936-

MASQUEUT 

Señor Director general de Aeronáutia, 

Excmo. S r . : V i s t a la propuesta for-l 
mulada por V . E., he resuelto conceder j 
la gratificación de Industria a partir del 
i.° del próximo mes de abril, a los Jefes I 
y oficial con destino en el Arma de Avia-j 
ción, que figuran e n ' l a siguiente r«l3' 
ción, por hallarse comprendidos en te] 
preceptos del artículdo 43 del reglameíi-f 
to de Aeronáutica Militar, aprobado í»'| 
decreto de 13 de jullio de 1926 (D. 0. iiú-[ 
mero IS9)' 

L o comunico a V . E. para su conoa-j 
miento y cumplimiento. Madrid, 24 dej 
marzo de 1936. 

MASQOTUT 

Señor Director generail de Aeronáutittj 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Teniente coronel, D. Apolinar SáeiiJ 

de Buruaga. 1 
Comandantes, D. Enr'Jque GonzáieiJ 

Anleo y D. Ale jandro Arias Salgado. T 
Capitán, ,D. Fernando Villalba R®» j 
Madrid, 24 de marzo de 1 0 3 6 . — M J I - | 

quelet. 
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DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

A, .iisterio de Hacienda 

limo. Sr.: Visto el expediente rela-
tivo al ascenso de D; Pedro Hernán-
dez de la Torre, por decreto de 2 de 
agosto de 1934, al cargo de Interven-
tor general del Cuerpo de Interven-
ción Civil de Guenra, la sentencia de 
la Sala tercera del Tribunal Supremo 
de 3'l de diciembre de 1935. g.ue dejó 
sin efeoto el decreto expresado y dis-
(luso en su lugar el ascenso jjara di-
cho cargo de D. Amado Hernández 
Pardo, y las diligencias practicadas a 
consecuencia de instancia de D. Dio-
aisio Martín-Gamero y Martínez, In-
terventor de distrito del mismo Cuor-
so antes mencionado, sobre, revisión y 
anulación de la declaración de apti-
tud para el ascenso, acordada a favor 
iel Sr. Hernández Pardo, de todos los 
cuales antecedentes resulta substan-
ciailmente lo siguiente: 

Resultando que los individuos que 
forman parte del Cuerpo de loterven-
ción general del Estado, procedentes 
de Intervención Militar, perdieron ese 
carácter en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 10 de la ley de. 12 de 
septiembre de 1-932, regulándose el 
servicio por, decreto de 15 de febre-
ro de 1933, que dispuso, en relación 
con el personal del ramo de Guerra, 
<ue, desmilitarizado y a extinguir, pa-
saba a depender del ramo de Hacien-
da en cuanto a nombramiento, ascen-
sos y traslados, con 3a- organización 
determinada en el artículo octavo de 
didho decreto; y conforme al artícu-
lo noveno del mismo, el persogal con-
servaría todos los derechos gue tu-
viese adquiridos en -vi-rtud de los pre-
ceptos legales por los que venía ri-
giéndose, sin producirse alteración en 
las categorías n.i en los haberes, ni 
creación de plazas o servicios nue-
vos: 

'Resultando -que el 23 de abril de 
1934 se reunió la Junta de Clasifica-
ción de aptitud para el ascenso—al 
efecto de resolver sobre el de Inter-
ventores^ de distrito del Cuerpo de In-
tervención Civil—, creada por orden 
circular de 6 de marzo anterioir, y se 
acordó por unanimidad considerar co-
mo vacantes probables en la categoría 
Qe Interventor general el número de 
«os, y formar el cuadro de elección 
con declaración de aptitud para 'des-
empeñar el empleo superior inmedia-
to, constituido por los Interventores 
«e distrito D. A m a d o Hernández Par-
Jo. como número uno, y D. Pedro 
Wernández de la Torre, haciendo el 
V^- En su virtud, fué propuesto el 
««mámente nombrado para el ascen-

so; y acordado en Consejo ele. Minis-
tros en 25, de julio de dicho año 1934, 
fué firmado el 2 de agosto el oportu-
no decreto: 

Resultando que contra éste ;se inter-
puso por D. Amado Hernández Par-
do recurso contenciosoadminiatrativo 
ante el Tribunal Supremo. Como an-
tecedentes reclamados para la reso-
lución del recurso se unieron a los 
autos dos certificaciones de la Inter-
vención central de Guerra, expedida la 
primera en 18 de marzo de 1935, ha-
ciendo constar que la escala activa 
de coroneles, del -Cuerpo de Interven-
ción Civil de Guerra estaba constitui-
da el 2 de agosto de I93 '4 en la for-
ma que consigna sobre colocación, bi-
tuación y destinos, figurando l.os dos 
primeros, D-. Amado Hernández Par-
do y 'D. Pedro Hernández de la To-
rre; y en la segunda certificación se 
expresa que la plantilla, o sea lo que 
sirve de base para los destinos que 
tienen dotación en el presupuesto de 
gastos, sin perjuicio del personal que 
excede de las mismas y tiene tam-
bién su- dotación presupuesta.ria, es-
taba constituida solamente por cuatro 
coroneles: 

Resultando que la -Sala tercera del 
Tribunal Supremo, en sentencia de 31 
de diciembre de I93.'í, declaró que no 
existiendo en la fecha en que se pro-
dujo la vacante en cuestión más co-
ronel con aptitud legal para ?! ascen-
so que D'. Amado Hernández Pardo, 
le correspondía al mismo obtenerlo, y 
en ese sentido debía ser anulado y de-
jado sin efecto el. decreto -ie 2 de 
agosto de I 9 3 4 . por el ,que se -des-íg-nó 
para el mismo D. Pedro Hernández 
de la Torre, debiendo ser nombrado 
para el mismo, D. Amado Hernández 
Pardo, con todos los efectos inheren-
tes a tal nombramiento desde Ja fecha 
en -que -debió ser hecho; y en lo fun-
damental de la sentencia se exponen 
las circunstancias referentes a la si-
tuación y derechos de los individuos 
que forman el Cuerpp de Iptervenció-n 
Civil de Guerra, la aplicación para el 
ascenso de las reglas fijadas en la ley 
de Reformas Militares de 29 de junio 
de 191S y Real orden de 9 de junio 
de 1930, conforme a las cuales, para 
la declaración de aptitud de ascenso 
de los coroneles al empleo superior 
inmediato se requiere, entre otras 
condiciones, hallarse en el primer ter-
cio de la escala y ejercicio de mando 
o destino de plantilla durante tres 
años; que los conceptos de escala y 
plantilla deben estimiarse equivalentes; 
que la plantilla era de cuatro coro-
neles, a cuyo número había que ate-
nerse para la determinación -de lo que 
constituía el primer tercio de ella, pe-
ro que aun conceptuándola como si 
fueran cinco, no cabe inoluix en el 

primer tercio á individuo que no entre 
plenamente en él, y por tanto., queda 
fuera de tal tercio el que hace el nú-
mero dos de la escala, siendo por ell» 
procedente el recu;so promovido, si» 
que obste a tal fin la declaración de 
aptitud hedía a fa/or del dosj porque 
esto no supone aquiescencia en los 
demás que pudieran resultar perjudi-
cados, por no serles dables re.clamar 
hasta que el perjuicio no se ocf.sione: 

Resultando que Ipor iD. Dionisi* 
Martín-Ga-niero y Martínez, Interventor 
de distrito, del Cuerpo .mencionado, se 
elevó instancia al Sr. Interventor ge-
neral de la Administración de] Estad» 
pidiendo que se revise y deje sin efec-
to la declaración de aptitud para el 
ascenso que se acordó a favor de don 
Amado Hernández Pardo, fundándose 
en que, confonne a la base novena de 
la ley de 29 de junio de 1918, la or-
den del IMinisterio-de la Guerra de • 
de junio de 1930 y la ley de 12 de 
septiembre de 1932. sobre condiciones 
de aptiitud para el ascenso en casos 
como el presente, deben reunir los in-
teresados, entre otras condici.ones, las 
de encontrarse en el primer tercio de 
la es-cala y haber ejercido niando • 
desemipeñado, con excelente concep-
tuacion, destinos técnicos de plantilla 
pro,pios de la especialidad de cada 
Arma o Cuerpo durante tres años en 
el empleo de coronel, debiendo apli-
carse dichos preceptos al personal del 
Cuerpo de Intervención Civil de Gue-
rra, según el artículo noveno del de-
creto de IS de febrero de 1933; y con 
indicación de los destinos desempeña-
dos por ,D. Amado Hernánde.z Pardo, 
deduce que éste no prestó servicios e» 
el empleo de Interventor de distrit» 
durante los tres años que exigen las 
disposiciones citadas: 

Resultando que según oficio del In-
terventor 'Central de Guerra, de fe-
chas 10 y 17 de febrero del año ac-
tual, dirigido al Sr. Interventor gene-
ral de la Administraición del Estado, y 
conforme a los datos que expone, re-
sulta que D. Amado Hernández Par-
do prestó servicios en destinos facul-
tativos propios de su especialidad en 
el empleo de Interventor de distrit» 
solamente durante un año y siete días, 
y se confirma lo expuesto por .D. Dio-
nisio Aíartín-Gamero acerca de las • 
condiciones que -exigen las disposicio-
nes citadas por el mismo, añ_adiéndo-
se que por circular de 17 de juni» 
de _i'933. regla cuarta, órdenes de 13 • 
de julio y 7 de agosto de 1934 y or-
den de 30 de abril de 1935, se resol-
vieron por el Ministerio de la Guerra 
casos idénticos al presente, en el sen-
tido de no declarar la aptitud para eí 
ascenso a los interesados que no hu-
bieran desempeñado mandos o cargos 
inherentes- a su carrera durante •( 

m 
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plazo expresado de tres a ñ o ^ y ha-
biendo eolicitado del E.^cnia. Sr. Mi-
nistro de la Guerra informe acerca del 
learticular, se manifestó por el. mismo 
que, tanto la ley de 29 de junio de 
1918, :como la de 12 de sejjtiembre 
i e 1932, exigen, con relación' al caso 
de que se trata, el desempeño efect ivo 
áe empleo de coronel con mando o 
cargo técnico durante^ tres añot , cri-
terio que también fué sustentado en 
informe del Conse jo de Estadj j de I7 
de marzo de 193.1. emitido en .uji caso 
a n á l o g o : 

•Considerando que conforme, a lo 
disipuest» en el articulo 84 de la ley que 
regula la jurisdicción cOTtoicioso admi-
niisitraitirra de 212 de junio de 1894. mo-
difead* por el articulo segundo adicio-
nafl de '1«. ley de S de abril de 1904. la 
suslpeinsión o inejecución de los fallos 
dictados por el TribunaJ Supremo po-
drán atoptarse por el Consejo de Mi-
nistros, fundándose en una de las cua-
tro cfliisas que enumera, siendo una de 
ellas la de producirse detrimento grave 
de l a ' Hacienda pública, precepto que 
reiprodHiCe el real decreto-dey de IS de 
marzo de 1930, declarado subsistente por 
decrete de 18 de mayo de 19311, ratifica-
do coa íuerza de ley por la de 18 de 
agosit» siguiente, debiendo 'haíxrse la de-
claración de suspensión o inejecución en 
la forma' que previene el real decreto de 
á de mayo de 1919, o sea sin contrade-
cir, censurar ni revisar los fundamen-
tos que haya expuesto el Tribunal sen-
tenciader: 

Conisiáerándose que ajustándose es-
trictamente a dichos preceptos básicos 
on la materia, y teniendo en cuenita que 
ol fallo referido de la Sala tercera del 
Tribunal Suipreano se limitó a resolver 
una cuestión de interpretación referen-
te a la condición exigida para el as-
censo a Interventor general del Cuerpo 
de Intervención Civil de Guerra, con-
sistente en hallarse el interesado com-
prendido dentro del primer tercio de 
la escala de la p/lantilla, dando por su-
puesta a tall efécto la concurrencia del 
requisito relativo al deseniipeño efecti-
vo del emipleo de Interventor de Distri-
to, asimilad.ci al de coronel, por tres 
años—^con mayor razón cuanto que asi 
lo presupone en ios fundan-«entos que sir-
ven de base al fallo recaído—, es vis-
to que la cuestión que es objeto de este 
expediente queda reducida a determinar 
cil acierto con que haya sido dictado el 
acuerdo de la Junta Clasificadora de 
fecha 23 de abril de 1934, y el al-
cance y trascendencia del mismo: 

Considerando que es notoria la impro-
cedencia en derecho de lo acordado por 
la Junta Clasificadora, puesto que en los 
informes quo oibran en el exipediente 
resulta dlaramente expuesto que en don 
Amado Hernández Pardo no concurría 
la circunstancia de llevar tres años de 
ofectívidad en el empleo de Interventor 
de Distrito, condición imprescindible para 
su ascenso al empleo inmediato supe-
rior ; y esto sen^tado, debe estimarse cau-
sado em el caso actual un detrimento o 
fu«bra.nto grave a la Hacienda públi-

ca como base de la declaración de in-
ejecución de la sentencia referida: 

iCons;iderando que para fundamentar 
tal decisión debe atenderse no tanto al 
quebranto económiico que k resolución 
judicial es susteptible de producir, co-
mo a la lesión que a los deredios del 
Estadto . puede representar el cumpli-
miento del fallo del Tribunal Suprenx): 

Considerando que aun en el primer 
aspecto indicado es indudable que, den-
tro de las normas legales establecidas-
para las obligaciones exigibles del Es-
tado y para los servicios regulados en 
las leyes de Presupuestos, pueden in-
ferirse perjuicios materiales como con-
secuencia del reconocimiento indebido 
de condiciones para el ascenso a funcio-
narios que notoriamente carezcan de 
ellas, y no solamente con aplicación con-
créta al caso presente, máxime cuando 
los efectos de la sentencia alcanzan al 
abono de sueldos por un cargo que no 
se desempeñó, sino como precedente 
obligado de otros casos análogos de ma-
yor importancia y cuantía que pudieran 
presentarse, por afectar a la organiza-
ción del Ejército, en donde actúa el Go-
bierno con facultades discrecionales, se-
gún el artículo cuarto del Reglamento 
de 22 de junio de 1894, y sin que haya 
que atender para resolver la cuestión 
propuesta á la cuantía del asunto, como 
así se deduce de la exposición que prece-
de al decreto citado de 1919, y de un mo-
do especial e interpretando rectamente el 
sentido del citado artículo 84 de la ley 
orgánica de la jurisdicción comte.ncio-
soad'fflinistrativa, es manifiesto que se 
causa un grave deitrimento a los dere-
chos del Estado con la inobservancia 
de lais disposiciones fundamentales que 
rigen en la maiteria referente a los 
ncmbramientos- y astensos de los fun-
cionarios públicos en los diversos ra-
mo's de la Adminis(traiciónj, precejptos 
que son de indispensable cumplimiento 
para la buena marclia de los servicios 
que integran su organización y que, 
en- todo caso, se reflejan en la vida eco-
nómica del Estado, mediante al recono-
cimiento de las obligaciones correspon-
dientes. 

El Consejo de Min-istros, a propuesta 
de este Ministerio y de conformidad 
con lo informado por la Dirección ge-
nera;! de lo Cónitencioso, ha acordado 
c€n esta fccha !a inejecución de la sen-
tcntia dictada por la Sala tercera ('-d 
Tribunal' Supremo con fecha 3.1 de di-
ciembre de I93'5 en el asunto relacio-
nado anteriormente. 

L o que de orden ministerial lo di-
go a V . I. para su conocimienlc'y efec-
tos consiguientes. Madrid. 6 de marzo 
de 19,36. 

GABRIEL FRANCO L Ó P E Z 
Señor Interventor general de la Admi-

nistración del Estado. 

(De la Gaceta niim. 68.)' 

Circular. Excmo. S r . : S. E. el Pre-
sidente de la República, por su resolución 

de feicha ai del aotual, se lia dignado 
conferir el mando de la 10.® Comandan-
cia de Carabineros (Algeciras), al tenie.ñ-
te coroneil de didio Instituto D. Isaac Ba-
rrionuevo Peciña, a las órdenes del 111. 
nistro de Hacienda en Alicante. 

Lo que se publica para gene.-al cono-
icimiienito y cumiplimieinto. Madrid, 23 
de marzo de 1936. 

P. D., 
E N R I Q U E RODRÍGUEZ MATA 

S<ñi.r,,. 

(De la Gaceta núm. 85.) 

Ministerio de la Goberna-
ción 

Excmoi. S r . : Teniendo, «"n c'üeata que 
los socios del! T i r o Nacional, a quienes 
se concede la licencia especial señalada 
en ©1 artículo 34 d d vigente Reglamen-
to de Armas y Explosivos aprobado 
por decreto de 13 de septiembre de 19.35, 
están cellelbrando enltrenamientos para 

asistir a concursos de tiro en k s Olim-
piadas. 

Este Ministerio ha resuelto que «an 
re(\'alidadas aquellas licencias que sólo 
autorizan para la posesión de armas 
de enitrenamíento o concurso, presín-
•táridolas a tal efecto en las oficinas 
correspondientes, debiendo hacer entre-
ga de las demás que .poseen en los 
Cuarteles de la Guardia Civil, de acuer-
do con lo dispuesto en el artítulo se-
gundo del decreto de 7 del corriente iri.s. 

L o que digo a V . E. para su conoci-
miento y efectos pertinenites. Madrid, 
23 de marzo de 19316. 

A M Ó S SALVADOR 

Señó.ires Director .general de Seguridad 
en la provincia de Madrid, Delegado 
para el Orden público en Cataluüa, 
Gdbernadorias ciiviles en las deniá-
provincias y Delegados del GGl)ierno 
en Ceuta, Mahón y Mílilla.' 

Excmo. Sr . : Para cumplimiento d< !« 
preceptos dd decreto do 21 de mano : 
de 19,36 (Gaceta núm. 84). 

Este Ministerio tiene a bien disponer 
lo «iguienlte, por loi que respecta 2I j 
personal del Instituito de la Guardia 
Civi l : 

Primero. Los Generaíes, jefes, ofi-| 
ciailes y suboficiales que, por resclució»! 
de este Ministerio, pasen a la situación! 
de disponible forzoso en las condicioJ.'i | 
fijaclas en el decreto antes citado, que- j 
darán comprendidos en una agrupación,; 
denominada ".Disponible forzoso", 
diferenciarilos de los que pasen a la s'' 
tuaición de disponibles forzosos confof-! 
me a los preceptos del decreto de Gnt-
rra de 7 de septiembre de 1935 
ta núm. 2153), aplicados al Instituto pof j 
orden de este Ministerio de 20 de se.»-! 
tiembre del mismo año (Gaceta númfj 
r« 268), los cuales inte'grairán otra agr»" 
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pación, que se llamará " Dis'ponibks por 
excedeiicia"-, consignándose en, ¡as órde-
nes ininisteriailes que fijen la situ;:Oíón 
jj persomall de referéJicia la agrupación 
en que queda comprendido. 

.Segundo. AS personaá que pase a la 
situación de di'S¡iX)tiible por cxce-lencia 
se le acreditará los mismos devengos, 
que los que se encuentren en situación 
(le "cololMido", y a los que pasen a la 
de "disíKMiiWes forzosos" s^ 'es aeree 
tará soilam^ente lo's devengos que se-
fiaila el decreto de este Ministerio de fe-
cha 21 de marzo de 1.936. 

.Tercero. iComo (consecuencia de !o 
dispuesto en los dos ap^irtados anteriores, 
(¡uedaj sin efecto 'la' orden de este De-
partamento de 10 de noviembre de 1935 
{Gaceta núm-. 3 1 9 ) . 

Madrid, 24 de marzo de 1936. 

P. D., 
J U A N J . CREMADES 

Señor InsiDector general de la Gu.irdia 
Ciyffl. 
Excmo. S r . : Este Ministerio ha re-

suelto coiiiferir eJ mando, destinos o el 
pase a la situalción que se indica, a ios 
jefes y ofioiales de ese Instituto com-
prendidos en la siguiente relación, que 
priiiciipia con D'. Carlos All'varez de Pa-
blo y termina con D. Antonio Ruiz Mo-
yaiío:. 

Lo digo a V . E. para su conocimien-
to y efectos. Madrid, 24 de marzo de 
1936. 

P. D., 
J U A N J . CREMADES 

Señor Insipector general de la Guardia 
Civil. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Comandantes 

D. Canlos Alvarez de Pablo, de la 
Insipección generail, a la Comandancia de 
Mairruecos, de primer Jefe. 

iD. Fermín Ruiz Farrona, de la P'a-
na Mayor de la segunda Comandancia 
del 14.° Tercio, a la Inspección gene-
ra! 

iD. Miguell Andrés Lóipez, de la Co-
mandancia de Mariruecos, de primer Je-
fe, a la Pllana Maij'or del 4.° Tercio, 
de Jefe de.1 Detall. 

O. Alfredo Escobar Huerta, de dis-
panible forzoso en Madrid, a la Pla-
na . i layor de la segunda Comandancia 
del 14.° Tercio. 

D. Vicente Garchitorena Rigau, de la 
Planai Mayor de la segunda Comandan-
cia del i4,.'> Tercio, a . l a Plana Mayor 
de la Comandancia de Lérida. 

D. Alfreído Sesniprún Riamos', de la 
Plana Mayor del 4.° Tercio, de Jefe 
del Detall, a la Inspecc.ióri general, 

ju Angel Vailcárcdl ' Bosque, de la 
Plana Mayor de la Comao¡dan¡cia de 
Malaga, a la Platia Mayor de la segun-
da Coma'n'dancia del 14.°. Tercio. 

D. Santiago Cuadrado Diez, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
íanta Cruz de Tenerife, a la Plana Ma-
yor de la Coma'ndaticia de Badaijoz. 

D. Lisardo Doval Bravo, de la Pla-
na .Mayor de Ja Comandancia de Teruel 
y en comisión en Nueva Y o r k (Elstados 
Uíiidos), a disiponible forzoso en Teruel, 
coa arregki a lo dispuesto en el decreto 
de 2ii del ac-tuai {Gaceta núm. 84), que-
dando- agregado para haberes a la Co-
mandancia de esta provincia y para do-
cumentación y demás efectos al 7.° Ter-
cio. 

•D. José Pérez del Hoyo, de la Planá 
M.ayor de la Comandancia de Badajoz, 
a la Plana Mayor de la de Teruel. 

D. Bruno Lbáñez Gálvez, de la Pla-
na Mayor de la Comandancia de Ciu-
dad Real, a la Plana Mayor de ia de 
Málaga. 

/ Capitanes 

D. Narciso Cobos Elores, de la ter-
cera Compañía de la Comandancia de 
Córdoba,^a la quinta Compañía de la de 
Madrid. 

D. Amador Martín García, de la 
cuarta Compaiñía de la Comandancia de 
Córdoba, a la tercera Compañía de la 
mismo Comandancia. 

D. Antonio Escuín Lois', de la pri-
mera Comipañía de la Ccmandancia de 
Cádiz, a la tercera Compañía de la de 
Teruel. 

D'. Antonio Vázquez Vergara, de la 
priijjera Compañía de la Coma'ndancia 
de Huelva, a la primera Compañía de 
la de Cádiz. 

D. Francisco Castellanos Castellanos, 
de la tercera Comipañía de la Coman-
dancia de Teruel, a la tercera Compañía 
de la de Ciudad Real. 

D. Luis Marzal Albarrán, de la ter-
cera Compañía de la Comandancia de 
Ciudad Real, a la Plana Mayor de la 
Comandancia de Cáceres. 

D. Rafael Durán Machuca, de la Pla-
na Mayor de la Comandancia de Cá-
ceres, a la- Plana Mayor del 11.° Ter-
cio, de Ayudante-Secretario. 

Tenientes 

D. ilanuell .Serena Guiscafré, ingre-
sado del Arma de Inifantería, a la Co-
mandancia de Valladcilid. 

D. Francisco Castro A.dellantedo, in-
gresado " del Arma de Infantería, a la 
Comandancia de Zaragoza. 

D'. Alfonso Fenollera Gonzáller. in-
gresado del Arjria de Irifaniteria, a la 
Comandancia de Barce|lona. 

D. Fernando Laguanta Samiper, as-
xendido, de la , Comandancia de Barce-
lona, a la misma. 

p . Santiago Piñel- Estévez, ascendi-
do, de la Plana Maiyor del á i .° Tercici, 
a la misma. 

D. Higinio Valle Fernández, ascendi-
do, de la Comandancia de Segovia, a 
la, misma. 

TD'. Guillermo Esteban Guinot, ascen-
dido, de la Comandancia de Castellón, 
a la misma. 

D. José Sánchez Blázquez, ascendi-
do, de la Comandancia de Lérida a la 
misma. 

D. Teodoro Carazo Blanco, de la Co-
mandancia de Jaén, a la de Badajoz. 

D. Juan Chamizo Mateos, de la Co-

mandancia de Badajoz a la de Sevilla, 
del Exteric»-. 

D. Miguel Moráii Méndez, de la Co-
mandancia de Badajoz a Ja de Lérida. 

ID. Angel Bejarano Díaz, de la Coman-
dancia de Murcia, a la de Córdoba. 

D. Juan Sánchez del Valle, de la Co-
mandancia de Toledo a la de Badajoz. 

D. Manix l Alvarez Sarandés, de la Co-
dancia de Lugo a la de Vizcaya. 

D. Edu; rdo _ Ferreira de la Torre, de 
la Comandancia de Guipúzcoa a Ja de 
Zamora. 

D. Antonio Miranda Vega, de la Co-
mandancia de Zaragoza, a la de Ba-
dajoz. 

D. Julián González Calache, de la Co-
mandancia de Burgos a la de Málaga. 

D. Jesús .Alvarez Moreno, de la Co-
mandancia de Huelva a la de Córdoba. 

D. Rogelio López Belda, de Ja Co-
mandancia de Alava, al 4.° Tercio. 

D. Ricardo Bazán Caoio, de la Co-
mandancia de Orense a la de Salamanca. 

D. . José Díaz Rodríguez, de la Co-
mandancia de Oviedo a la de Lugo.-

D. Francisco A g e a Sierra, de la Co-
mandancia de Ciudad Real a la .de Cór-
doba. . 

•D. Tomás Pérez Renedo, de la Co-
mandancia de León a la. de Guipúzcoa. 

D._ Man iel Betas Sesé, de la' Coman-
dancia de Barceilona a la de Lérida. 

D . Simen de Dios Iglesias, de la Co-
mandancia de Coruña a Ja de Falencia. 

iD. Aíaximino Lobo Navascués, de la 
ComandaD>:La de Vizcaya a Ja de Coruña. 

D. José Pérez Leal, de la Comandan-
cia de Córdoba a la de Vizcaya. 

'D. Juan Díaz Ramírez, de la Coman-
dancia de Sevilla del 'Exterior a la de 
Oviedo. 

D. Manuel Gómez Bosdi, de la Co-
mandancia de Sevilla del Exterior a la 
León. 

Í D . Juan Cuadrado Peláez, de la Co-
mandancia de Córdoba a la de Zaragoza. 

D. Jainv Iborra iCarratalá, de la Co-
manadncia d« Zaragoza a la de Alicante. 

D. Francisco Jáuregui Goyena-, de la* 
Comandancia de Oviedo > a la de Gui-
púzcoa. 

D. Juan García Consuegra Alfonso, de 
la Con^anc:ancia de Teruel a la de To-
ledo. • 

D: Agustín Barcelona López, de la 
Comandancia de Alicante a la de Bar-
celona. 

'D. Rafael Mart ín Cerezo, de la Co-
mandancia de Córdoba a la de Sevilla 
del Interior, en reposición. 

D. Frutos Anediina 'Casamayor, de 
la Comandancia de Cáceres a la de T o -
ledo. 

•D. Julio Lázaro Martín, de la Co-
mandancia de Guipúzcoa a fa de Burgos. 

D. Adriano Albo- Elorza, de b Co-
mandancia de Vizcaya a la de Oviedo. 

D. Manuel Cañas Montes, de la Co-
mandancia de Jaén a la de Córdoba. 

Alféreces, 

_:D. Pedro del Campo Navas, ascen-
dido, de la Comandancia de Málaga a 
la de Guadalafrara. 

m 
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P . Luis Solís Borrego, ascendido, de 
la Comandancia' de Badajoz a la misma. 

D . Es:teban Diez SánchO', ascendido, 
de disponible forzoso y en comisión en 
Ja Inspección general a la misma situa-
ción y en comisión. 

O . Francisco Piñel Estévez, ascen-
dido, de la Comlandaticia de Zamora a 
la de Orense. 

D. Alonso Marino Prieto, ascendido, 
del 14.° Tercio a la iComandancia de 
Zamora. 

'D. José Sánchez Benito, ascendido, 
de la Comandancia de Orense a la de 
Zamora. 

D. José Rodríguez Rodríguez, ascen-
dido, de la 'Comandancia de Sevilla del 
Interior a la de Sevilla del Exterior. 
. ID. Nicolás Fia Argado, ascendido, 
de Ja Comandancia de Valencia del In-
terior a la de Teruel. 

D. Mariano Gascón Arce, ascendido, 
de la Comandancia de Navarra- a la de 
Huesca. 

'D. Sebastián Carretero Polo, ascendi-
do, de la Comandancia de Badajoz a 
la misma. 

D. Antonio Gómez Relaño, ascendido, 
de la Comandancia de Cádiz a la misma. 

,D. Gabino Soriano Gómez, ascendido, 
de la Comandancia de Madrid a la de 
Naa^arra. 

D. Ramiro Marcos Rodríguez, ascen-
dido, de reeníolazo por enfermo en Vé-
lez-Málaga (Málaga), a la misma situa-
ción, quedando agregado para haberes 
a la Coma-ndancia de esta provincia, y 
para documentación y demás efectos, al 
16.° Tercio. 

D. Juan Camello Ojalvo, ascendido, 
de la Comandancia de Madrid a la de 
Ciudad Real. 

D.' José Serrano García, ascendido, 
del 19.° Tercio a la Comandancia de Ta-
rragona. 

D. José Espinosa Garay, ascendido,' 
de .la Comandancia de Murcia n la de 
Jaén. 

íD. Blas Martínez Morales, de la Co-
mandancia de Jaén a la de Zaragoza. 

D. Juan Francia .Conde, de la COman^ 
dancia de Sevilla del Interior, a la de 
Zaragoza. 

D. Diego Pérez Pacheco, de la Co.-
mandancia de Badajoz a la de Albacete. 

D. Vicente Suela Góníez, de la Co-
mandancia de Tarragona a la de A.li-
cante. 

D. Rufino Rioja Mediavilla, de la Co-
mandancia de Valladolid a la de Burgos 

D. Manuel Puerto Venegas, de la C<> 
mandancía de Almería a la de Cádiz. 

ID. Domingo Sánchez Quevedo, de la 
Comandancia- de Badajoz a la de Almería, 

D. Fulgencio' Pérez Requena, de la 
Comandancia de Salamanca a la de 
Murcia. 

ID. Antonio Marruecos Arellano, de 
la Comandancia de Badajoz a la de Jaén. 

D . Lino Montejano Guerrero, dei 
Parque Móvil a fe Comandancia de 
Alicante. 

D. Emilio "Ripollés Querol, de la Co-
mandancia. de Lérida a la de Tarragona. 

D. José Carbonell Faura, de la- Co-
mandancia de Barcelona al 19.° Tercio. 

ib. Antonio García Hernández, de la 
CL-ma.ndancia de Toledo a la de (jui-
púzcoa. 

iD. Luis Pedrero Saura, de la Cam.an-
dan-cia de -Málaga a la de Murcia. 

D. Manuel Hormigo Montero, de la 
Comandancia de Sevilla, del Exterior, 
a la de Jaén. 

D. Antonio Ruiz Moyano, de la Co-
maiidiancía de Granada a la de Málaga, 

(De la Gaceta núm. 85). 
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PARTE NO OFICIAL 

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS P A R A EL CUERPO DE SUBOFICIALES, y ASIMILADOS 
DEL ARMA DE CABALLERIA 

Balance del mes de enero de 1936 
A C T I V O 

Pesetas 

Existencia en fin d€l año anterior 462.165,40 
Recibido en abonarés ipor cuotas 3.693,82 
Idem en metál ico por cuotas , 1.626,56 
Mam por lo ingresaldo en la cuenta corriente 

de la Caja Centra l Militar p o r la Pagadur ía 
de primera división 23,99 

T o t a l 467.509,77' 

P A S I V O 

Pesetas 

Bonif icación al cajero por quebranto moneda. I0,0<3 
Gratif icación al ordenanza- 15,00 
P o r material -de escritorio ... ... 48,10 
A b o n o de limpieza -de la máquina de escribir, 

año 1936 30,00 
Por calefacción 3,75 
Por limpieza <le .pasillos 8,50 
Por gastos correspondencia y reintegro abo-

narés 9,45 
P o r suscripción al " D i a r i o Of ic ia l" , primer 

trimestre de 1936 8,50 
Por resto de cuota de auxilio de la viuda del 

subteniente D . Gabriel Al uñoz Ort iz 2,000,00 
P o r la cuota de auxil io de la viuda del sub-

oficial retirado D. A n d r é s Blanco García. . . 2.997,40 
P o r la- cuota de auxil io de la viuda del alférez 
. D. Manuel Lobera C a s a m a j ' o r 2.995,83 

S^uman ... 8.126,53 

•Existencia que pasa a febrero 459.383,24 

Tota l ; 4<57-509,77 

M O V I M I E N T O DIE SO!CIOiS 

Tenía el mes anterior 1.698 
Al tas 2 

Suman : 1.700 

B a j a s ... • 3 

•Queidan en fin de enero 1-697 

i D Í E i M O S T R A C L O N D E iLA E X I S T E N C I A 

En Caja: en. metálico, 686,41; en abonarés, 
4-739,415; en papel del Estado (3150.000 pe-
setas nominales al 5 por 100 sin impuesto), 
349-3!37,S0 - 354-763,36 

En cuenta .corriente en la C a j a Central Militar 32.619,88 
Hem en el B a n c o de E s p a ñ a 72.000,00 

T o t a l 459-383,24 

•Madrid, 18 de febrero de 1936.—El auxiliar, Cesáreo Sánchez.-^ E l cajero, Francisco Escobar. — Como intervento-. 
Tes por la plaza: Nicolás Mingo 7 Juan Moreno.—Intervine: el ordenador de pagos, Nicolás Huidohro.—Visto 
bueno, el presidente, Patricio Martínez. 

M A D R I D . — - I M P R E N T A Y T A L L E R E S DEL M I -
N I S T E R I O DE LA G D E R R A 
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DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Número o pliego del día ... 
Número o pliego atrasado ... 

S U S C R I P C I O N E S 

0,25 
0,50 

O F I C I A L E S (trimestre) 

A l Diario Oficial y Colección 
Legislativa ' 10,75 

A l Diario Oficial 8,50 
A la Colección, Legislat iva. . . 2,75 

P A R T I C U L A R E S (semestre) 

A l Diario Oficial y Colección 
Legislativa -•.. 21,5o 

Al Diario Oficial 17,00 
A la Colección Legislativa. . . S > 5 0 
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Las suscripciones particulares se admitirán, como 
de enero, abril, julio u octubre. En las suscripciones 
virán números atrasados ctd se hará descuento alguno 

Los pagos se harán por anticipado; al anunciar 
número y fedia del resguardo entregado jwr la ofi 

Las recla-Tiaciones de números o pliegos de una u 
ñores suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se 

En Madrid, las del D I A K I O O F I C I A L , dentro de los 
Legislativa en igual período de tiempo, después de re 
poder. 

En provincias y en el extranjero se entenderán 
meses, respectivamente. 

Después de los plazos indicados no serán atendí 
ñadas de su importe, a razón de 0,50, pesetas cada 
Legislativa. 

En los pedidos de legislación, tanto de D I A R I O S 
debe señalarse siempre, a más del año a que corres 
tivo; el D I A R I O ^ O F I C I A L en cabeza de la primera pía 
en 'defecto de ésta, indíquenos las páginas que com 

minimum, por un semestre, principiando en primero 
que se hagan después de las citadas fechas, no se ser-

por este concepto en los precios fijados, 
las remesas.de fondos por Giro postal, se intoará ei 
ciña correspondiente. 
otra publicación que hayan dejado de recibir los se-

hacen en estos plazos: 
dos días siguientes a su fecha, y las de la Colección 
cibir el pliego siguiente al que no haya llegado a su 

ampliados los anteriores plazos en ocho días y en dos 

das las reclamaciones y pedidos si no vienen acompa-
número del D I A R I O O F I C I A L o Pv'iego de Colección 

O F I C I A L E S como de pliegos de Colección Legislativa, 
ponden, el número que cada publicación lleva correla-
na, y los pliegos de Colección al pie de la misma, y, 
prenden el pliego o pliegos que se deseen. 

l i 

!• Publicdciones oficiales que se hallan de yenta en esta fldministraclón |i 
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Diario Oficia! 

I Tomos de todos los años.—Tomos encuadernados i 
I en holandesa por trimestres, de 18S8 a 1030, a 10 = 
I pesetas en buen uso y a 14 i>esetas nuevos.—Tomos | 
I encuadernados en rústica a 10 pesetas: Desde el i 
= año 1930.—^Números sueltos correspondientes a los = 
I años 1928 a la fecha, a 0,50 pesetas uno. | 

|lllllllrilllMBIIIIIBIIBIIIIJIIIBIII>IBIIBIIBIIflll i l lB!lfll!Bllll l l i l l i ;BIIBIItllB'IIIIIi:Bi:Bi;B¡IBIIIII?. 

I Colección Legislativa 
I Tomos de todos los años.—Anos 1881, 1884, 1885, =, 
= 1887, 1899, 1900 y 1919 a 1934, jnclusive, a lO pese | ¡ 
= tas el tomo encuadernado en rústica; 14 en holán- ; < 
I desa, nuevos, y varios tomos encuadernados en ho- | ; 
I landesa de distintos años, en buen uso, a 10 pess-
i tas tomo.—Pliegos sueltos, de varios años, a 0,50 | ; 
I pesetas uno. 
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La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa 
es independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra. Por consiguiente, todos los 
pedidos de D I A R I O O F I C I A L y Colección Legislativa y cuanto se relacione con estos asuntos, así como 
anuncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al señor Administrador del D I A R I O O F I C I A L 
del Ministerio de la Guerra, y no a la referida Imprenta, 
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I A N U N C I O S : I 
" ' s 

5 L O S O F I C I A L E S SE I N S E R T A R A N A 0,80 P E S E T A S LA L I N E A . — P A R A LOS = 
I P A R T I C U L A R E S , P E D I R T A R I F A A E S T A A D M I N I S T R A C I O N | 
I Toda la correspondencia y giros se dirigirán al señor Administrador del D I A R I O O F I - | 
H CIAL del Ministerio de la Guerra " 
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